
CuaugMAn
Ms-Mtr

SECRETARÍA DE
cü^irnTiAH
CJi«(l0d (un y M V«ngiMr<IL4

2D22-3C24 A

ACTA DE LA CENTESIMA CUADRAGESIMA PRIMERA SESION ORDI ^RIA DE CABILDO
U  31/12/2024.

Acta de la Centésima Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Periodo
Constitucional 2022-2024: en el Municipio de Cuautifión, Estado de México, siendo ios
diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del día martes treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido en los

artículos 115 de lo Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en cumplimiento al
articulo 91 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, reunidos en
la "Sala de Cabildos", ubicado en la planta baja del Edificio "A" del Palacio Municipal
de esta localidad, para celebrar la "Centésima Cuadragésima Primera Sesjo
Ordinaria de Cabildo", el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Muníc
Constitucional de Cuautitlán, Estado de México; la C. Denisse Alejandra Ceja Rang^
Síndico Municipal; la C. Martha Carmona Cervantes, Segunda Regidora; la C. Sonia
González Torres, Tercera Regidora; ia Lic. Carolina Gelasia Pacheco CIsneros, Cuarta
Regidora; el C. Santos Ricardo Ramírez Martínez, Quinto Regidor; el C. Juan Carlos Díaz
Martínez, Séptimo Regidor; ei Mtro. César Aiexander Serna Ruíz, Octavo Regidor y el Lic.
Bruno Fernando FIgueroa Hernández, Noveno Regidor; asistidos por el Doctor en
Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascóte, Secretario del H.
Ayuntamiento.

En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: en mi calidad de Presidente Municipal
Constitucional de Cuautitlán; con fundamento en los artículos 115 de la Constitución
Federal; 1U y 128 fracción I de la Constitución Local; artículos 27,28, 30 y 48 fracción I
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y artículo 25 del Reglamento
Interno de Sesiones de Cabildo de este H. Ayuntamiento; doy por iniciada la
"Centésima Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo", por io que solicito al
Secretario del Ayuntamiento proceda o posar lista de asistencia y en consecuencia-
hacer la declaratorio de quórum lega!.

Punto uno. - Para ei desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en
Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascóte, Secretario del
H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la
Sindico. Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del
Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de
asistencia.

En uso de la palabra el Doctor en Administración Púbiica, C. Juüo César Páramo
Mascóte, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: le informo presidente, que se
encuentran presentes todos los integrantes de este H. Cabildo, a excepción del
Lic. Jesús Reyes Gaiiardo, Primer Regidor y ia C. Martha Olivia Ángeles Flores, Sexta
Regidora, quienes previamente justificaron su Inasistencia a ia sesión, y toda vez que
se encuentran la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento; en términos
de los artículos 28 párrafo once inciso a) de ia Ley Orgánica Municipal dei Estado de
México y 26 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, declaro la
existencia de quórum legal pora poder sesionar,

Punto dos. - En uso de ia palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal
Constitucional de Cuautitián, Estado de México, manifestó; Para el desahogo del punto
dos del orden dei día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascóte, Secretario del H.
Ayuntamiento, para que someta a consideración del pleno la propuesta del orden del
día.

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente,
señoras y señores Ediles, ia propuesta del orden del dio es la siguiente:
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum iegai.

2. Consideración y en su caso aprobación dei orden dei día.

3. Consideración y en su caso aprobación y firma dei Acta de la Centésima
Cuodragésimo Sesión Ordinario de Cabildo. Expone: Dr. Julio César Pó
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento.

us-iMy
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1

Consideración y en su caso aprobación de la segunda modificación dei P
(Programa de Obras Anuai 2024). Expone: Contador Público Aldo Ledezma
Reyna, Presidente Municipal Constitucional.

4.

5. informe dei resuitado de io evaiuoción estratégica correspondiente ai primer
y segundo semestre dei 2024 del Pian de Desorroilo Municipai 2022-2024 de
Cuoutitión. Expone; Ing. Jesús Fabián Orozco Rocha, Secretarlo Técnico del tí.
Ayuntamiento.

Consideración y en su caso oprobación de ia modificación del Convenio por
afectación entre el H. Ayuntamiento de CuautHlán, Estado de México y la C.
Gloria Oviedo Vega en su carácter de propietaria y albacea de la sucesión
testamentaria a bienes de Don Fernando Oviedo González, con el
conocimiento y consentimiento de los CC. Ana Guadalupe Oviedo Vega, José
Fernando Oviedo Vega Y Fernando Iván Oviedo Paez, todos ellos poseedores
originarlos de los predios en mención; con la finalidad de regularizar la
superficie remanente y pactar las contraprestaclones que a manera de
compensación mitiguen el Impacto sufrido por la afectación, el cual fue
aprobado en el punto 4 del orden del día de la Centésima Trigésima Novena
Sesión Ordinaria de Cabiido celebrada en fectia 14 de diciembre del año

2024. Expone Lic. Luis Manuel Herrera Luz, Director de Gobierno del H.

Ayuntamiento.

7. Consideración y en su caso aprobación de ios modificaciones,
octuaiizaciones y adecuaciones ai PbRM 05 Tabuiador de Sueidos, para ei
Ejercicio Fiscai comprendido dei 01 de enero ai 31 de diciembre dei año 2024.
Expone Contador Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal
Constitucional.

8. Consideración y en su caso aprobación para acordar ei destino y/o uso dei
Inmuebie ubicodo en calie Generoi Mariano Escobedo Manzana 63,
fraccionamiento Paseos de Santa Mario, 54820 Cucutitión, Estado de México,
paro que sea Aibergue "Bicentenario", Expone Contador Público Aldo
Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional.

9. Consideración y en su coso aprobación de la reconducción y actualización
presupuestal del Ejercicio Fiscal 2024. Expone Contador Público Aldo Ledezma
Reyna, Presidente Municipal Constitucional.

10. Consideración y en su caso aprobación para facuitar a la Titular de ia
Tesorería Municipol, para que reaiice ia depuración y/o afectaciones
contables afectando resultados de ejercicios anteriores dei municipio dé
Cuautitlón, Estado de México. Expone Contador Público Aldo Ledezma Reyna,
Presidente Municipal Constitucional.
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

11. Consideración y en su coso aprobación de los Techos Financieros definitivos •
de los acciones a financiar con recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal ejercicio 2024, conforme a lo establecido en el artículo 37 de
la Ley de Coordinación Fiscal, artículo ¿ fracción IX segundo párrafo
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024
Lineamientos Generales de Operación del Fondo de Aportaciones para
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del Distrito'
Federal (FISMDF) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN). Expone Contador Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente
Municipal Constitucional.

12. Asuntos generales; y

13. Receso

. Consideración y en su caso aprobación y firmo del Acta de la Centésima
Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. Expone: Dr. Julio César

I  Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento.

15. Clausura de la sesión.

En uso de lo palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún comentario al respecto,
instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a consideración del pleno el
orden dei día propuesto.

Acto siguiente y en uso de lo palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio
César Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso
señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 fracción IV
del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, esto a consideración de ustedes el
orden del día propuesto, quien este por lo afirmativa, favor de manifestarlo levantando
la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascóte,
Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el orden del día
ha sido aprobado por unanimidad de votos.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo a! Secretario del Ayuntamiento
para que exponga el punto tres del orden del dio.

Punto tres. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso
Presidente, señoras y señores Ediles, tienen o su consideración la aprobación y firma
del Acta de la "Centésima Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo", de la cual se
solicita la dispensa de su leclura, toda vez que han sido enviada con anterioridad a
esto sesión para su revisión. Por lo que con fundamentó en el articulo 28 párrafo doce
Inciso B de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está a consideración
ustedes lo aprobación de lo misma, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo'
levanlando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el puntp'
tres del orden del dio ha sido aprobado por unanimidad de votos.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo o! Secretarlo del Ayuntamiento
para que de lectura el punto cuatro del orden del día.

Punto cuatro. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio Cé
Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó; Consideración y e
caso aprobación de la segunda modificación del POA (Programa de Obras A
2024).

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretorio, compañeros ediles
como recordaran en pasado 9 de febrero de 2024, en el punto 7 del orden del día de
lo Octogésima Novena Sesión Ordinaria De Cabildo, fue aprobado el Programo Anual
de Obra correspondiente al ejercicio fiscol 2024, me es grato comentor que en el año .
2024 trabajamos arduamente en la realización de diversas obras que beneficiaron a la I
población, con gusto puedo decir que t^istóricamente es el año en el que más obras

I realizado en Cuautitlán, por consiguiente se tía beneficiado a muctias colonias
-%fil^^.Aestro Municipio, en este tercer año de gobierno se fijaron políticas que nos
.{peíMitieron corresponder aún más a lo confianza que la ciudadanía nos brindó: por
ello,/me permito someter a consideración de ustedes la "Segunda modificación del
p/ograma Anual de Obra para el ejercicio 2024", en el cual se están incluyendo
p^iciones que diversos ciudadanos del Municipio que realizaron en los distintas
"Sesiones de Cabildo Abierto" que durante el presente año se tian realizado;
agradezco su gran respaldo; rozón por la que me permito solicitar su apoyo poro que /■
seo aprobado la "Segunda modificación del Programa Anual de Obra del ejercicio
2024". Por lo que, sí no tienen algún comentario al respecto, instruyo al Secretario del
Ayuntamiento poro que someta o consideración del pleno el punto antes expuesto. -

En uso de lo palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente,
señoras y señores Ediles, se somete o consideración de ustedes "la segunda
modificación del POA (Programa de Obras Anual 2024)". Quien este por lo afirmativa,
favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctoren Administración Pública, C. Julio
César Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le
informo que tía sido aprobado por unanimidad de votos, para quedar como sigue:

Con tundamento en lo dispuesto por los artículos ) 15, trocciones I y IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos: 113, 125 y 129 delaConstílucíón Política del Estado Libre y Soberano de México;
3i fracciones I, XVIll, XXIyXXXlX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.15 del Libro Décimo

tyiODÍFICACIÓN

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) EJERCICIO FISCAL 2024

DICE:

N'O,

I (INDI) l'AÜA |J\ INI'HAl-;.STUU(rnillA SOCIAL MUNICIPAL Y III! lj\S DKHAUCACICmiiS TliHmTORIAl.KS iU-l. IIISI UITO l''lil)i;kA!. (KAI-SMtlN| lüüHCICIO
I ISi:A1.21)24.

PRESUPUESTO NOMDRUDCLAOBRA
PRESUI'UESTO
ANUAL
AUTORIZADO

OBSERVACIONES
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OI 01-FAISMUN-2U24 Reh^blllluclóri de Calle

ADenflaillco2 Etapa de Calle U
de jgosiu ¡1 Libramientu

Melchor Ucaiiipo a Cuautitlán. Colonia Lózaro Cárdenas

AgDp'sl502400010l}<IA.
52,371.146.47

>
02 02-FAlSMUN'2a24 Rehabilitación con concreto

asfáltico de puente Fraadsco 1.
Madero.

Colonia Españita.lnfierollio y
el Paraíso,

Agop's1S02400010386.
5 2.364,640.32

02 Ü3-FAISMUN-2024 Rehabilitación de Museo en

casa tie Cullura l.uls Mshizawa
Colonia Centro,

Agep's 1502400010032.
5 980.Ü00AI0

FAISMUN2U24

COMPLEMENTARIA

512,516,530.40
04 04-FAISMUN'2U24 Rehabilitación con concreto

asfáltico del Libramiento San

Mateo de calle Olamanto a calle

CustavuA.Miiilcru. Colonia Lázaro Cárdenas.

Agep's 1502400010032.
53,500,000.00

05-FAISMUN-2024 Rehabilitación con concreto

hidráulico de retorno de

Libramiento la ]oya. Ubramiento la joya.

Agep's 15024000I03S6.
5 720,000.00

TO"^ U6-FA1S»4UN-2Ü24 Rehabilitación con concreto

asfáltico de Camino al Tejocote
Colonia Lázaro Cárdenas.

Agep's {5024OÜ0I9A.
del tramo de puente basta
camino a Melchor Ocampo

$2,580,735.61

07 D7-FAISMUN-2U24 Introducción de Drenaje, Agua
Fotable. Keliabllltaclón de
pozos de agua potable. Todo el Municipio. 5 8,344,353.60

FAISMUN 2024

DIRECTA

58,344,353.52

Sllin'O'J'AI. I'AISMUN ¿m'} 520,U60.llllt.0U
AMoiiiiMaoNivS DKCAm'Ai. Y i'AiKis Di; iNii-ui-si-soiiiJiNAHios i:n i;i. i:¡i;iia(:i[¡ ¿tuv s 5.iua,uu.2ü

rOTAl.l'AISMUN 21121.

S25,yr.5,H97.00

DEBE DECIR:

Nii. PHKSUPUES'I'M

IMIESIII'IILS'J'O

NOMimEDKIalIlllKA llilICACIÓN ANUA!. URSt'RVACIONP.S
AUrURt/AU»

HiNDO l'AÜA LA INFUAIKHíllirrll|IA SOCIAL MUNiCli'AI. Y l)i; LVS DliMAlUáMiinNI-S TliltRIrORIAIJiS DKI. IHSIUITO

FFIIERAMFAISMIINIRILIICICIII FISCAL 2ii2'1.

U1 01-FAISMUN.2U24

REHABILITACION DE

PAVIMENTACIÓN !)K
CALLE ANENECIIIUIO 2

ETAPA ni! CALLE PLAN

UE AVALA A

LIBRAMIENTO

MELCHOR OCAMPO A

CUAUTITLAN.

COLONIA UZAIIÜ

CARDENAS, LOCALIDAD

DECUAUTITíjIN

MEXICO

5 2,370,985.89 INCIDENCIA COMPLEMEM'AIIIA

1

02 0Z-FAISMUN-2U24

REHABILITACIÓN ÜE
PAVIMENTO CON

CONCRETO ASKAI.TICO

DE PUENfi! FRANCISCO I

MADERO.

COLONIA ESPAfilTA,
INFIERNILLO V EL

PARAÍSO.
LOCALIDAD UE

CUAUTITLAN MEXICO.

52J60,822.94 INCIDENCIA COMPLEMENTARIA

03 03-FA1SMIIN-2Ü24

KEIIAmLITAClON DE
CENTRO CULTURAL Y

ARTISTICO, LUIS
NISHIZAWA

COLONIA CENTRO,

LOCALIDAD DE

CUAUTITUN MEXICO.

5 976,988.60 INCIDENCIA COMPLEMENTARIA

04 04-FAJSMUN-2U24

reharii.itaciOn de
PAVIMENTACION CON
CONCRETO ASFALTICO

DE CALLE VENUSTIANO

CARRAN7j4 entre LA

CALLE E|iDO DE SANTA
UARUARA A CALLE

GUSTAVO A MADFiRO

COLONIA U'ÓARO
CARDENA.S, I.UCALIUAD

DE CUAUTITLAN

MEXICO,

51331,675.55

1

1

INCIDENCIA COMPLEMENTARIA

US ÜS-FAISMUN.2024

CONSTRUCCION ÜE
TECHADO EN ARIO! DE

EDUCACIÓN FiSICA EN
FJCUEU PRIMARIA U

HOMÓLOGO PRIDA

KliAI.O C.C.T.

15EPR4547U.

FRACCIONAMIENTO

SANDleXS. LOCALIDAD

DE CUAUTITLÁN
MEXICO.

5 1,593,256.39 INCIDENCIA DIRECTA ^

06 06-FAISMUN.2024

CONSTRUCCION DE
TECHADO EN AREA DE

EDUCACIÓN FÍSICA EN
PREF.SC01j\H U

FRACCIONAMIENTO

SANU1.AS. LOCALIDAD

DECUAU'nTLAN
MEXICO.

51355,212.56 INCIDENCIA DIRECTA
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momOlooq iariiIn UE
NIÑOS ROSA ACAZZi.
C.CT. 15EIN39U7M

07 07-FAISMUN-2024

CONSTRUCCION l)K
TECHADO EN AREA DR

EDUCACIÓN i'lSICA EN
ESCUELA PRIMARIA U

HOMÓLOGO, E.SCUEU
PRIMARIA

FEDERALI2ADA I.L'YK

DE REPORMA. C.C.T.
1SDPR2726N.

COLONIA GUADALUPE,
IX)CALIDAD DE

CUAUTITLAN MÉXICO,
$1.248,049.17 INCIDENCIA DIRECTA

00 0B-PAISMUN-Z024

CONSTRUCCION ÜE
TECHADO EN AREA DE

EDUCACIÓN FÍSICA EN
PREESCOUR U

HOMÓLOGO. lAltDlN DE
NIÑOS SII.VINA jARDON
C.CT. 1SEIN2977A.

FRACCIONAMIENTO

SAN BUS UNO. KN U
IX)CALIDAD DE

cuautitUn México.
$846.207.72 INCIDENCIA DIRECTA

09 Ü9-PAISMUN-2024

REHABIIJTACION DE
PAVIMENTO CON

CONCRETO ASPAl.riCO

DRL I.IIiRAMIENTU SAN

MATEO DE CALLE

DIAMANTE A CALLE

GUSTAVO A MADERO.

COLONIA UZARO
CARDENAS,

CUAUTITLAN MÉXICO.

COLONIA LAZARO
CÁRDENAS. IXICALIDAD

DE CUAUTITUN

MFJGCO.
S3,497J92.40 INCIDENCIA COMPLEMENTARIA

'H'irt

3l i.FAISMUN-2024

REHABILITACIÓN CON
CONCRETO ASFALTICO

DE CALLE RETORNO 31

DEL TRAMO DE CALLE 2

A CALLE 4.

FRACCIONAMIENTO

SAN BUS. LOCALIDAD

DECUAUTITUN

MEXICO

$ 1,242,893.72 INCIDENCU COMPLEMeNTAlHA

J CONSTRUCCION DE
TECHADO KN AHEA DE
EDUCACIÓN FiSICA EN
ESCUEU PRIMARIA U

HOMÓLOGO. ESCUEI.A
PRIMARIA ALUEItTO

LARIOS VILLALPANDO.

C.CT. lSDPi(0671N.

BARRIO DE SANTA ANA

TUl.TEPAN.

LOCALIDAD DE

CUAUTITiJlN MÉXICO
$ 775,548.80 INCIDENCIA DIRECTA11 11-PAISMUN-2U24

12 12-FArSMUN-2024

CONSTRUCCIÓN DE
TECHADO EN AHFjI DE

EDUCACIÓN lISICA EN
ESCUELA SECUNDARIA!!

HOMÓLOGO, OFICIAL
N0.872 MOISES SAENZ
GARZA C.C.T.

15EES1296Z.

FRACCIONAMIENTO

SAN BIJIS. LOCALIDAD
DO CUAUTITLAN

MÉXICO,
$ 1,544,151.46 INCIDENOA DIRECTA

13 13-FA1SMUN-2024

rehabiutaciOn con
CONCRETO ASFALTICO

DE CALLE 2 ÜE MARZO

DEL TRAMO DE CAMINO

A XALTIPA A CALLE

INSURGENTES.

BARRIOTULTEPAN.
LOCALIDAD DE

CUAUTITUN

$504,295.65 INCIDENOA COMPLEMENTARIA

14 14-FAISMUN-2024

REHABILITACIÓN ÜE

PRIMAR1AU HOMÓLOGO
SANITARIOS EN

ESCUELA PRIMARIA SOR

jUANAINESDEUCitlIZ.
CCT.lSEPKlSiyG.

UNIDAD

HAHITACIONAL

CEBADALES.
LOCALIDAD DE

cuAurmxiN,

$438,196.60 INCIDENQA DIRECTA

IS 15-FAISMUN.2024

CONSTRUCCIÓN DE
TECHADO EN AlllD! ÜE

EDUCACIÓN FISICA KN
ESCUELA PIIIMAIIIA U

HOMÓlilGO. ESCUELA
PRIMARIA

TRANQUILINO SAI.GAUO
SANTANDER, CCT.
15EPK447.)H.

COLONIA UZARO

CARDENAS. LOCALIDAD

DECUAUTITUN.

5 503/160.1]
INCIDENCIA DIRECTA

FAISMUN ZU24 5575.206.35
RENDIMIENTO FINANCIERO 58,253.76

SZO.UuU.UUJ.tlU
AMllKT¡/A(:iONI¡.SI)KCAl'irAI,YI'A(!OS|j|-: $5,105,013.20

INTliltl'iSI'IS 01)1)1 NAIUOS KN MI, MIMKCICIII2024.
MONTO FAISMIJN ASUINAUO 2024.

IIMNOIMIMNTO l'INANCIMKO S $25,065,097.00

T' l)T A l.l'AISMUN 2024. S 0253.76
S20,8Ú9,<37.5G

RESUMEN GENERAL DEL POA 2024 TOTAL

I'ONDO l>ARA U INmARS'raUCTUIlA SOCiAL MUNICIPAL Y DE LAS

DEMARCACIONES TliRRlT'OlllALES DEL DISTRITO FEDERAL {FAISMUN) EJERCICIO >AU,lio J,iJ/.ao
FISCAL 2024.

1--0ND0 ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL d'-EFÓM) E|ÍÍ1ÍCICI0 FISCAL
2024 S14.843,«2S.5S

/

rr«(c. ila.X-laf'a, pi'.cat WnU S'iwtZjS

C.'>.^Ja30.CvuuMUi,La^' M.>1 Tal |^b]36M^W0
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ACTA DE LA CENTÉSiMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

neCURSO propio (RP) ElbKCICIO PISCAL2ÜÜ4 $U5,8S7,747.ÜV

PONDO PARA El, PROGRAMA Dli ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAO) EIERCICIO
riSCAL2Uiy S2,737,7«)5.B7

TOTAL POA 2024 $ 124,307,706.07

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y iV de la
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 31 fracciones I, XVIII, XXI
y XXXIX de lo Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 12.15 del Libro Décimo
Segundo del Código Administrativo del Estado de México: 11 del Reglamento del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México: 87 del Bando
Municipal de Cuautitlán, Estado de México para el año 2024, se aprueba la siguiente:

np

M
!-U

MODIFICACIÓN

RECURSO MUNICIPAL (RP) EJERCICIO FISCAL 2024

I-SIIi>UliSTO NUMUKliUKLAOnitA
l'KLSUI'UKSI'O ,\NU,\L

■vr

02

Ü3

04

05~

09

10

17r(ri'-2024.

03-RP-2024.

Q4-RP-2024.

05.RP-2024.

06-RP-2024.

084ÍP-2024.

09-RP-2024.

lO-RP-2024.

ll-RP-2024.

12 12-RP-2024.

AUTÜKIZAUO
itRciiRsn PROPIO |KP) riKRnnn Fi.9rAi.2024.

SitniinKLru y coiucacjón
ilc suiiulurlución vii
iliferolUus parles det
Munidpio.
Ul'oji car petado do
Puente niíidcro a Calle
Ain4'iclo Ñervo en Ambos
Cuernos
llchabllIlación de Sala de
presidencia y 0(1 el na
Principal de Casa de
Cullum Lub Nishizawa.
Badieo en Todo el
Municipio.

Hclubilliaclón de
Oficinas de Desarrollo
(¿conórnlcn.
Kchablll lacló n con
concruto a&faltico de
camino al Tejucote 2da
etapa del tramo de
puente hasta camino
Me I c h n rOca ¡upo
Construcción de 2 Arco
Tachos en dlfércotes
escuelas del Municipio.
Uohabílttaclón da baAos
en 3 Escuelas en
diferentes escuelas del
Municipio
Consiriicción de parque
para perros en d
Kniccíanamiciito Rancho
San Ilius.

Kehabllltaclóii de aulas

en preparatoria CBT
Gabriel V. Alcocer

Suministro y colocación
ele 3 candiles y telares
en Casa de Cultura Luís

Nbhizuwii.
1^. t':

RchabUlBdSn de 5
parques.

Dll«reiili.-s partes del
Muiiliiplo,

Llbramlenlo la joya

Colonia Ceniro.

Todo el Municipio.

$ 2,753,504-67

5 13,606,685.96

5 500,000.00

S 10,000,000.00

Colonia Komita.

Colonia Lizaro Cirdenas.

TÓ'do eYMÚíilclpId:

Todo el Municipio.

Fraccionamiento Rancho
SanUlas.

Colonia San Maleo
Ixlacalco,

Colonia Centro.

San Blas Uno. Misiones,
Galaxia, Parque San Mateo

y Colonia Necapa.

$621,918.44

$6,242,116.53

'$-s.odo.ü'ooióó

S-l.OOO.OOO.OO

$680,0004)0

$720,0004)0

$ 6804)00.00

$ 7,070,000.00

OUSFKVACIONUS

MODII-ICIACIÓNDE
$3,500,000.00 A $

2,753,504.67

CANCBUDA

MODIFICACION BHBL
NüMUItHDEUOBRA

DICHSFARQUESy
DEBn DECIR 6

FARQUESYDEIGUAL c
FORMA ENU

UUICACIÓNDICE: SAN
OLAS UNO. MISIONES.

CALAXIA.PARQUE
SANMATEOY

COLONIA NECAPAY
DEBE DECIR: SAN

BLAS UNO, MISIONES
[I. SAN MATEO

IXTACALCO. COLONIA

g\

frv,-

C Jf « Al'í I -LO 4 l' M Vs" I. »• J - D C J* • Jtu.)

r'ta< í. tt» V.1 ti I. R.IW (k 5- m 9 Mjf.»V N..
cr. C Mdgl>tLi<i, l do KU' •. Tal. (SS) M207S09
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

13

14

15

16

17

18-

•M (■tWf

'cr'
asr-íiiítív.i'r.'' , ■■

13-UP-2024.

14-RP-2024

15-Rl'-2024

16-RP-2024

17-ÍIP-2024

0-nP-2O24

5-RPÍ20Z4'

« ■
K-:

>23 •

24

'25

,26

W

w

'30

: 3-RP-2024

21-HP-2024

22-RP-2a24

23-RP-2a24

24-RP-20Z4

2S-RP-2024

26-BP-2024

27-RP-20Z4

2e-RP-2024

29-RP.2024

30-RP-2024

Rehabilitación con
concreto hidráulico en
retorno antirrábico
debajo de puente
l'rancisco I. Madero.

Rc|iuraclón de barandal
existente en puente
HenryKorii, Colonia
Loma Bonita.

Construcción de cisterna
para Deportivo
Ülcentenario

Rehabllilaclónde
l.iconsa.

Rchabilitaclónde
lldinclo-C" de
Piesidencia.

Rchaliiiilndónde
Edll1clo"A" de
Presidencia.

Repavlmentaclóh de ' ■
Calle Ahuehuctes de
tramo de calle Sauces a
calle Diamante
Repavlmentaclón de
Concreto hidráulico en
Libramiento la joya, del
crucero Libramiento San
Blas al Paraíso.
Construcción de
pavimentación hidráulica
en retorno Av. Santa
Eiena-Coscaico.
Repavlmentaclón de
concreto asfaiticoen
Andador 7.
Reparaclóny
Mamenimiento de pozos,
cárcamos do bombeo,
cisternas de agua potable
y cárcamos de aguas
residuales.
Reiiabliltaclónde
vialidades prlncipaies.a
base de bacheo profundo
con mezcla asfáltica.
Rehabilitación de C4

Adecuación de oficinas y
galeras de comisarla

Limpieza de zanja y/o
canal de aguas negras.

Rehabilitación de Centro
de Acondicionamiento
Físico (CAH) en deportivo
los Pinos

Rehabilitación de canchas
de Basquetbol en
deportivo los Pinos

Colocación de glifos en la
principales Avenidas del
Municipio.

Colonia Infiernillo-

Colonia Loma Bonita

Colonia El Partidor.

Praccionamlento Santa
Elena.

Fraccioiiamieiilu Paseos
de Santa María.

Fraccionamiento Paseos
de Santa María.

Fraccionamiento ios
Morales.

Etracclonamlen to San Blas

Barril) San losó Milla,

Fraccionamiento Los
Morales

Locallilad de Cuautltián
México.

Localidad de Cuautltián
México.

Colonia Necapa, Cuautltián
México.

Colonia Necapa, Cuautltián'
México

Fraccionamiento Parque
San Mateo.

Fraccionamiento los
Morales, Cuautltián México.

Fraccionamientolos
Morales. Cuautltián México,

Localidad de Cuautltián
México.

$2,600,000.00

$ 195,000.00

$368277.15

$250,000.00

$400,000.00

$700.000.00

$1.937,581.28

$1394,947.00

$720,000.00

$80,000.00

$20,000,000.00

$6,000,000.00

$4,807.620.73

$ 116,000.00

$580,000.00

$1350,000.00

$420,000.00

UECUKSO PltOI'IO (RF) E|&UCICIÜ FÍSCAL2024

$417,600.00

$85,111,251.76

NECAFA,HAC1BNDA.'
-•|3JAÜ.TÍTMK®PyAS'"'

-DKCUAUTITtalj, '

OBRA NUEVA '

OBRANUEVA

Cambio de recurso del
FAISMUNaRP.Por
LIneamIentos del

Recurso

OBRA NUEVA

OBRANUEVA

OBRANUEVA

OBRANUEVA

OBRANUEVA

OBRANUEVA

OBRANUEVA

OBRANUEVA

OBRA NUEVA

RESUMEN GENERAL DEL POA2024

FONDO PÁUA LAINFRAüSTítÜCTURASOCIAl.MUNIGII'ALYDi; ÚS DüMARCACIONES
■rimilFI'üRlALlíS Dlil, DiSTlirrO Í'ÍíIIIÍRAI. (FAISMON) EjlilICILip FilSCÁL 21124.

FONDO liSTATAL Dli FOlFI AmilMil-NTO MUNIOII'AL (FETOM j l-lll-RCICIO FISCAI.2024

RECURSO PROPIO (RP) EIERCICIOPISCAL 2024

FONDO l'ARA EUl'ROfiRÁMA iil! ACClONIá FAUÁ iÍL DliSAIlUOLLO ¡FAll) lijIiiíCICIO FISCAL
2Ó19

$20,069.137.56

$14,B43/)Z535.

$85,111351,76

$2,737,795107

'  I ñKC, üa fJirí». PaiK> Or V'i
1^ ; ^ .ly. , CUéglittéo. EÜ& Mév T»l' j 55| 26207MO
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGE'SIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

roiAi, i'OAJOii

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y IV de lo
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 13, 125 y 129 de
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones i, XVIII, XXI^
y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.15 del Libro Décimo
Segundo del Código Administrativo del Estado de México: 11 del Reglamento del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 87 del Bando
Municipal de Cuautitlón, Estado de México pora el año 2024, se aprueba la siguiente:

MODIFICACIÓN

ííAm
HE

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 2024

rRKUpncsTO
.  . PKUUVUbblO

NOMDKPnELAOBRA VDICAOÓN ANUAL
-ti-'- AUTORIZADO

4T)Ni)() t^TATAT. m: KiJin'Ai.erjMiEifTOMiwrciWLiFBroM) infii«:rcio MSCAi. 2021
RTXÜKSOS NO BnUlieTAhc» AM

ünsCIU'AClONLS

Ul ui>rni<iiM¿u44g Cunslnjcvlñn de 4 Ajco Techos en

(11ícreniu.< ocucLis del Munidalo. Todo el Muulciplo. S 5.9110470.19
Hecur&o nu Etiquetado

cno'
<12 02.Fm)M-2"24 [((.•hjiniitjción lie b.tAos en 3 Escuelas

cei diferentes escuelas del Munlclaii>. Todo el Municipio. S 1.441.134.56
157.421.512.75)

TOTAL HKCIlltSO NO Ll fOlIl TAOO WA (H OM Ui *.i 7.I2I4I2.7.'>

03 U3-h>:h'UM-2024 tasLilaclón de alumbrado públicu de
puente los Morales lusta camino a
MelchorOraoiDi»

Colonia Ldaaru CárUeius. S l.BOO.000.00

(14 04.|'rmM-2024 llehabklltacláti dp módulos de vIcllanrM Frarcíaluimleiiro Cebadales. 4 ino.000.01)
OS 0SH:I'()M>2024 ConsLTuaTón üe cisterna para personal

de Prolccclóu ClvO v nr.mhem«
Cvlonlu Lonu UonlUL S 360/377.15 'llumindción Municipal

10%; Seguridad Pública
10%; Protección ctvil y
nombcros 10 %; Salud
Publica 10%: Hroyecto

de inversión

•($7,421,512.80)

06 n6KtirüM-2024 Kcvncar|>etado de Calle Ignado
Zura|{0£4. De Avcolda GullleriDO
Pric(o a Avenida Mlpiel Oídalijo.

Colonia l.onia Dooliu, S 1.500,243.07

07 07-HI:PüM'2024 Keencarpetado de Calle 13 De Calle 6 a
Av. Politécnico.

Colonia San IlUa. SJ4ia.6a9.22
08 0UKI>:KüM2O24 Construcción de Parque de Oeuero.

FracduiumleiUú CaUxIx S 650.000.00

09 09.KHÍ-UM-2024 RcmodelacJón de CUnlca San Maleo

iKiacdIcv.
Colonia San Mateo Ixticulco. S 1484402.56

TOTAL (OXimsOKrimH.TAflOfíO i I LfOM ¿ii¿\

TOTAL mOM JilM

>7, ÍJj.llJ lili

Tí •».?>:;

DEBE DECIR:

»u. PHLSUPULSIU
PIlLSIIpULSTa

MIMilÜh OL LA ÜUKA UIIICACJON ANU AL

AUTOUIZADO
IT1V|>0 i vTA f T. r»P H)Í?T.41 ¥>•.fW I!"NTl> •!1 «N'■:[|'A•. f f j ny\y^ rlo 11Si' M, *2 1

OIISLHVACIüNKS

nl • npsrjs \ 1 (.1 :.;'ii:; iij.k"•!
01 2024 024 4 01 Ccnvtrucclón de arcoiecfio en Escueta

Prlnuria 'Leonel Domínguez Rivero'
riav^1SFTR502lS.

Conhjnio Urbano Parque San
Maleo. CuautJljin MéxlOJ 51.543,300.02

02 20Z4.024.4i)2 Canstrucdóndearceucho en Jardirtde NIAos
* Oteen Bívf>n»* Clave* 1S BN4714F.

Fracclurunders(o Paseos del
üosoue CiuurUtán México 51/449,73645

03 2024.024.4.03 Coiutnicdón de arcotecho en Escuela
Scaimifl Ha OAdal No. 643 'CrIsUna Pacheco'
Ctave;l5RBS1292C

Fracdona miento San francisco
CascanllUa, CuauUtlén México. 51.586.69002 ReciuvQ 00 EOqucCado

50%
04 2024024.4.04 Constnjcclón de arcolecho en Escuela

Primaria 'José Vasconcelos,
Clave. I5EPK4402T.

Fracclonamlcnlij Mlslot>es 1,
Cuaulítiln México $ 1.479,656.38

(5 7.421.512.76)

05 2 024 024.4 5 RehabkllUiLión de baños en Escuela
Secundarla General No. 246 'Club de Leones* Colonia el ParfUcr. CuauUUón

Mdxlco,
S 490,789.04

Clave ISDKSOO16?
06 21) 2 4 024.4.06 jtclultiliuciót) de hdños cti EhucIj Primarla PrjccIunjtnleiAu Misluncs I.

5 063.140.07•losó V.iscoejcelos'ajve 15EPH4402T. 1 Cujuililát) Méxíai.
TOTAL 11ECU ItSÜ Nü ETIQU ETA DU 50% F hHl M 21124 7/42 12.?tl

II i!tu tusas i: Tiy u inAi) as .10 -u S7.4 21.5u 7 7

07 2024.0243(11 jn&taldaón de alumbrado público du Caite 5
de tikdyo dtH tramo del Lrbramierito bun
Mateo a Cdlle Alfarero; del Km 0*000 ai
0*400 y Calle Alfareros del irarno de Calla

Puebiu de tlari Mateu
Uiacslco. Cuauüdári México. 5 1.81)0,459.00

b de mayo al Oeportlvo Mirado del km
ü'OOO alOMOOü. Recursos EUqueUdo

50%;í w".,sí.<;ji|t)iwnHifi) U \ s

\  1 2024 024 201 | Kehublliudón de módulo devigilanda j Kru<xi«M)a ruicntii Ce bjdulvv, I
Cujulillin Méxieo. I 5 500,209.96 I (57/421.512.77)

¿C>¿Ai)24 101

2024.024.102

ix)nslnjcclón de cUlcrru pira p«r»orul de
pnilnrlón civil y bomberos.
RoencarpeUido de Calle Ignacio'¿ar^gou, de
AvtnkU Gulllermu Hricu» a Avenida Miguel
llldilgo^ del cadeiumleoio 0*000 al ü*2W).

ColonU U>inj U<jiiiij. Cujuijilan
H4<lc».

Colonia tx>rna Bonlu. Cuaullüán
M¿rIcd.

$36B,277.1S

$I,S 00^43.07
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

11 2024X124,1.03 Heencarpeudo de Calle 13 de Cu)le 6 a Av.
l'oliTécnIco, del cadcnarnlenlo 0*000 al
0+13Ü,40.

Colonia San Días. Cuaiiiitlón
México

$1,118,689,22

12 2024.024.1.04 Construcción de Parciuv <!e Ccnero. FraccionainlenU) Galaxia.
Guaotlclán México.

$ 650X100.00

13 2024.024.1.OS Remodelación de Clínica San Maceo Ixiacatco Colunia San Maleo Ixtacalco,

Cu.iuiiil^iifvléxx-u
S 1,463,633.57

•roTAi. niximso Kriqiri'Auo 50% pctow uu24 S7,121,n 12-77

TOTAL, TEPUM 2024 S14fl^l3,«2S.SS
ItliSUMCN GENERAL DEL ROA 2024

i'nNi)oi'AiiAi,AiNi'iiAiiSTiti»rnmAsot:rrti.MUNrai'Ai.Yi)i;i.AS dhmahcacioniís
:!'rilÍitITt)lllAl-lvS DRI; l)I.STI!ITO'l'fil)KHAI.(l'AÍSMlIN) i;|l!lt(:iGip l'IS(:AL2p24.

I'ÜNIKI ISiTATAI, Dli RdUTAl.liClMIliNTO MlINlCII'AI,(l'iil'OM),i:)l!t«;iCI(l HISLAI. 2024

RECURSO RKOPIU E|[iRCICIO FISCAL2024

$20,069,137.56

$14,043,025.55

$05.857,747,09

l'ONDU l'AKA !!t, l'UOdÜAMA 1)1-AlXIONliS !'AltA'lil.l)liSAKU()i.l,t) (l'AD) lilüRCICÍO FISCAL
2019 .S2.737|79S.07

TOTALPOA2024
$124,307,706,07

fiLndamento en lo dispuesto por los artículos 1 15, fracciones I y IV de la
' ACoeslinJCÍón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la

jción Política del Estada Libre y Soberano de México; 31 fracciones I, XVIII, XXI ̂
ilEiWOyde la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 12.15 del Libro Décimo

luao del Código Administrativo del Estado de México; 11 del Reglamento del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 87 del Bando
Municipal de Cuautitlón, Estado de México para el año 2024; DECRETO por el que se
tormuio lo Declaratorio de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2024,
publicado en el Diario Oticial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; ACUERDO
por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información paro apoyar a las
entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo poro
la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territorioies del distrito
Federal para el Ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oticial de la Federación el
31 de enero de 2024, se aprueba la siguiente:

MODIFICACIÓN

FONDO DEL PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO, EJERCICIO FISCAL 2019

ASIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE RECURSO, OFICIO NÚMERO 20704000L-APAD-0778/19 DE FECHA 5 DÉ
SEPTIEMBRE DE 2019

Nu. Nü, CUNTKül NOMinXK E)l; LA OHUA

FONDO OHI.I'ROCKAMAI)

f^lll'SIIPUliSTO

UBICACIÓN ANUAL OilSCKVAClUNCS
AUTOHI/ADO

! ACCioNi'S VAim i:i.in:s'Aiiiu)i.t.o tPAfH fickcicio fiscal 2019.
01 115777 Aj>uyu econójnico puru la

pavimimtuciiin di.* Calle
Indcpcndondá (Obn
Nijovn).

Barrio Tlaltepán $2,737,795-87

SOil TOTAL l'AI) ¿019 52,737.795.87

TO TAL.rAir¿r)i9. $2,737,795.07

'IL-.: ^
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ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDOS
31/12/2024.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
jautHlón, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento
:iue de lectura el punto cinco del orden del día.

:lnco. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó; Con su permiso señor

ite, señores y señoras Ediles, para el desatiogo del punto 5 del orden del día, es
jnte al Informe del resultado de la evaluación estratégica correspondiente al

primer y segundo semestre del 2024 del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de
Cuautitlón.

o <

0&
♦■*Wjntunr

\

lU'SUMEN OENEIIAL ÜRI. POA 2024

I'IJNDI) l'AHA U rNrUAliSIHDC TllUASOCtAL MDNIIIIPAI, Y !)!•: UVS DRMAUlMCIONIiS
liiKIll l'OllIAl.liS lili!. DISTRITO l'líili'KAI. (rAISMIIN) ülliUCICIÍI l'ISÓAi.2024, $20,060,137.56

l'ONDO ÜSTATAI, DUI'OIITAl.liCIMIüNTO MUNICIPAI. (i'iíl'OMlTiiliüCiClO l'IS(;A!.2n24
$14,843>0,25,5S

e■UECUIISO.I'KOI'IO (Rl-) HinilCICIO nSCAL 2024
585,857,747.00.

l'ONDOI)l!l.!'i!Ot;itAMAI)i;ACi;i()Ni;SI"A1tAi;í.llliSAUIiOI,l,a(rAI)¡ lüimcicit)PISCA!.2010.
$2,737,705-07

TOTAL l'OA2024 5124,307,706.07

m

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlón, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, cedo el uso de la
palabra al Ing. Jesús Fabián Orozco Rocha, Secretario Técnico del H. Ayuntamiento,
para que exponga el presente punto ante este Cuerpo Edilicio.

En uso de la polobro, el Ing. Jesús Fabián Orozco Rocho, Secretario Técnico del H.
Ayuntamiento, expuso de manera clara y precisa el punto.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlón, Estado de México, manifestó: Instruyo ai Secretorio del Ayuntamiento
paro que de lectura el punto seis del orden del día.

Punto seis. - En uso de lo palabra el Doctor en Administración Pública, C, Julio César
Páramo Mascóte, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor
Presidente, señores y señoras Ediles, paro el desahogo del punto 6 del orden del día, es
el referente o lo Consideración y en su caso aprobación de lo moditicacíón del
Convenio por afectación entre el H. Ayuntamiento de Cuautitlón, Estado de México y
lo C. Gloria Oviedo Vega en su carócter de propietaria y aibacea de la sucesión
testamentaria a bienes de Don Fernando Oviedo Gonzólez, con el conocimiento y
consentimiento de los CC. Ano Guadalupe Oviedo Vega, José Fernando Oviedo Vega
Y Fernando Ivón Oviedo Paez, todos ellos poseedores originarios de los predios en
mención; con la finalidad de regularizar la superficie remanente y pactar las
contraprestaciones que a manera de compensación mitiguen ei impacto sufrido por
lo afectación, el cual fue aprobado en ei punto 4 del orden del día de lo Centésima
Trigésimo Novena Sesión Ordinario de Cabildo celebrado en fecha 14 de diciembre
del año 2024.

En uso de lo palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlón, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, cedo el uso de la
palabra al Lic. Luis Manuel Herrera Luz, Director de Gobierno del H. Ayuntamiento, pora
que exponga el presente punto ante este Cuerpo Edilicio.
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En uso de la palabra, el Lic. Luis Manuel Herrera Luz. DIrecior de Gobierno del H.
Ayuntamiento, expuso de manera clara y precisa el punto.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezmo Reyna. Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlón, Estado de México, manifestó; Si no tiay alguna duda o comentario al
respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a consideración
del pleno el punto antes expuesto.

En uso de la palabra ef Doctor en Administración Pública. C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó; Con su permiso señor Presidente,
señoras y señores Ediles, se somete a consideración de ustedes la aprobación de la
modificación del Convenio por afectación entre el H. Ayuntamiento de Cuautitián,
Estado de México y la C. Gloria Oviedo Vega en su carácter de propietaria y albacea
de la sucesión testamentaria a bienes de Don Fernando Oviedo González, con el
conocimiento y consentimiento de los CC. Ana Guadalupe Oviedo Vega, José
femando Oviedo Vega Y Fernando Iván Oviedo Paez, todos ellos poseedores
originarios de los predios en mención; con la finalidad de regularizar la superficie

úBranenfe y pactar las confraprestaciones que a manera de compensación mitiguen
JT^h sufrido por la afectación, ei cual fue aprobado en el punto 4 del orden del
ÍMt Centésima Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en

fect^a 14 de diciembre del año 2024, quien este por la atirmotiva favor de manifestarlo
levantando la mono. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó; Presidente, le informo que hia sido
aprobado por unanimidad de votos, poro quedar como sigue;

CONVENIO DE AFECTACIÓN que tiene la finalidad de llevar a cabo una obra pública con carácter preponderante
del bien común para toda la comunidad de Santa Ana Tlaltepan y de utilidad pública para todos los habitantes del
municipio de Cuautitián México que transitan por dicha comunidad- Esta obra está denominada por la Dirección de
Obras Públicas del municipio de Cuautitián México como ; "ENTUBADO Y PAVIMENTACIÓN DE LA OBRA CALLE
INDEPENDENCIA", Este convenio lo celebra por una parte, el MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO,
representado en este acto por PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C.P. ALDO LEOEZMA REYNA,
asistido por el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. JULIO CÉSAR PÁRAMO MASCOTE DR. EN
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y por la SÍNDICO MUNICIPAL, C. DENISSE ALEJANDRA CEJA RANGEL; y por
la otra parte, LA C. GLORIA OVIEDO VEGA EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA Y ALBACEA DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE DON FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ y con el conocimiento y
consentimiento de los CC. ANA GUADALUPE OVIEDO VEGA, JOSÉ FERNANDO OVIEDO VEGA EN SU
CARÁCTER DE USUFRUCTUARIO VITALICIO DE LOS PREDIOS DENOMINADOS "LA VIRGEN",
"ACATITLA", "CONTRERAS" Y "FLORENCIO" Y FERNANDO IVÁN OVIEDO PAEZ EN SU CARÁCTER DE
NUDO PROPIETARIO DE LOS PREDIOS DENOMINADOS "LA VIRGEN", "ACATITLA", "CONTRERAS" Y
"FLORENCIO", todos ellos poseedores originarlos de los predios, quien manifiesta su voluntad de sujetarse al
tenor de las siguientes:

DECLARACIONES

I.- Declara el Municipio de Cuautitián, Estado de México, por conducto de su Presidente Municipal, el C.P. ALDO
LEDEZMA REYNA:

a) Que está legalmente facultado para celebrar el presente convenio, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y con fundamento en el acuerdo tomado en sesión de Cabildo el 1® de enero de
2022. Se agrega copla certificada de su constancia de mayoría emitida por el Instituto Electoral del Estado de
México y del acta de Cabildo correspondiente.

b) Que el Municipio de Cuautitián cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes MCU8001D1S75, emitido por la
Secretarla de Hacienda y Crédito Público.

c) Que el domicilio del Palacio Municipal de Cuautitián se encuentra ubicado en !a calle Alfonso Reyes, esquina o
Venustiano Carranza, colonia Paseos de Santa María.

II.- Declara LA C. GLORIA OVIEDO VEGA:

a) Ser ciudadana de nacionalidad mexicana, con domicilio para oír y recibir notificaciones en: Carretera Cuautitián -
Melchor Ocampo s/n Barrio Santa Ana Tlaltepan C.P. S4870 Cuautitián Estado de México; y se identihca con
Credencial de Elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector: OWGGL51032515M900.

/
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b) Bajo protesta de decir verdad ser hija, así como legitima heredera de conformidad al TESTAMENTO PU
ABIERTO, bajo el Instrumento Notarial número; Siete mil, Ciento veinte. Volumen Ciento Treinta, de fecha
y uno de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, certificado ante el Notario Público No. Dos del Distrito de
Cuautitlán, Lic. Judith Pérez Briz, que otorgo FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ, asi mismo mi designación de
Albacea, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Segunda del Instrumento Notarial. Así como el Nombramiento
de Herederos y Albacea de fecha diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y siete celebrada ante el C. Juez
Primer Civil de Cuautitlán, Estado de México, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario del expediente 1479/87.

c) Que mediante escritura número mil seiscientos siete, expedida el primero de julio de mil novecientos ochenta y
seis, en el protocolo y ante la fe de la entonces Notarla Pública número dos de Cuautitlán, Estado de México, Lic.
Judith Pérez Briz, inscrita debidamente en el Registro Público de !a Propiedad de este Distrito, Estado de México, el
C. FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ adquirió a título de adjudicación por herencia en la sucesión testamentaria a
bienes de María Teresa González Islas, entre otros bienes, ios cuales están sujetos ai cuerpo del presente convenio
los siguientes:

•  "LA CASA, LA HUERTA Y EL CAYO";

•  "EL MUERTO"; '

IRGEN"; Y,

les ubicados todos en el Barrio de Santa Ana Tlaltepan, Cuautitlán, Estado de México; contando los
tes antecedentes regístrales:

lio denominado "LA CASA, LA HUERTA Y EL CAYO", en posesión de la C. GLORIA OVIEDO VEGA, y que,
3i"conformidad a la Protocolización De Actuaciones Judiciales De Herencia, Bajo El Instrumento Notarial 7,707,
Volumen 137 de la Notaría Pública número 2, Cuautitlán, Estado De México, Lic. Judith Pérez Briz de fecha 1 de
julio de 1986, promovido por FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ y que cuenta con una superficie que por ser
limítrofes forman un solo inmueble, cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: En 156.00 metros, con los predios "LA VIRGEN" Y "EL MUERTO";

AL SUR: En 140.00 metros, con camino de Cuautitlán a Tultepec;

AL ORIENTE: En 136.00 metros, con zanja regadora; y,

AL PONIENTE: En 29.00, con sucesión de Jesús Casas.

Con una superficie total de 15,110.37 m' (Quince mil, ciento diez metros cuadrados con treinta y siete
centímetros).

2) El predio denominado "EL MUERTO" en posesión de las CC. GLORIA OVIEDO VEGA y ANA GUADALUPE
OVIEDO VEGA, y que, de conformidad a la Protocolización De Actuaciones Judiciales De Herencia, Bajo El
Instrumento Notarial 7,707, Volumen 137 de la Notaría Pública número 2, Cuautitlán, Estado De México, Lic. Judith
Pérez Briz de fecha 1 de julio de 1986 inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM),
el día dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y ocho, promovido por FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ,
cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: En 56.00 metros, con Pascual Contreras;

AL SUR: En 18.30 metros, 37.00 metros con Camino de Tlaltepan;

AL ORIENTE; En 51.00 metros, con Camino al expresado Barrio; y,

AL PONIENTE: En 30.00 metros, 20.00, con Iglesia de Santa Ana y

18.30 metros, con terreno llamado Florencio.

Con una superficie total de 7,526.71 (Siete mil, quinientos veintiséis metros cuadrados con setenta y uno
centímetros).

3) El predio conocido como "LA VIRGEN", en posesión del C. JOSÉ FERNANDO OVIEDO VEGA, y que, de
conformidad a la Protocolización De Actuaciones Judiciales De Herencia, Bajo El Instrumento Notaría! 7,707,
Volumen 137 de la Notaría Pública número 2, Cuautitlán, Estado De México, Lic. Judith Pérez Briz de fecha 1 de
julio de 1986, promovido por FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ, cuenta con las siguientes medidas y colindancias de
acuerdo al inventario que consta en el protocolo de la sucesión:

AL NORTE: En 95.00 metros, con Mauro Martínez;

AL SUR: En 112.00 metros, con predio "La Casa, La Huerta, La Era y El Cayo";

AL ORIENTE: En 28.00 metros, con el predio "EL MUERTO"; y,

AL PONIENTE: En 76.00 metros, con vereda pública.

t fafc. 51J.W»fíj. Pílaos (ir SjntJ W a-n VY
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Con una superficie total de 5,300.04 m' (Cinco mii, trescientos metros cuadrados con cuatro centímetros).

4) El predio conocido como "ACATITLA", en posesión del C. JOSÉ FERNANDO OVIEDO VEGA, y que
conformidad a la Protocolización De Actuaciones Judiciales De Herencia, Bajo El Instrumento Notarial 7,707,
Volumen 137 de la Notaría Pública número 2, Cuautittán, Estado De México, Lic. JudiCh Pérez Briz de fecha 1 de
Julio de 1985, promovido por FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ, cuenta con ias siguientes medidas y colindancias de
acuerdo al Inventario que consta en el protocolo de la sucesión:

AL NORTE 64.30 metros, con el terreno Contreras y la Cohetería;

AL SUR; En dos tramos formiando un ángulo obtuso de 18.30 metros y 37.00 metros, con camino de Tlaltepan;

AL ORIENTE: En 51.00 metros, con camino al Expresado Barrio; y,

AL PONIENTE: En línea quebrada de tres tramos, uno de 30.00 metros y otro de 20.00 metros, con la Capilla y el
otro de 18.30 metros, con la misma Capilla y el terreno llamado Florencio.

Con una superficie total de 3,792.50 m'(Tres mil, setecientos noventa y dos metros cuadrados con cincuenta
centímetros).

Agregando que la mencionada PROTOCOUZACIÓN DE ACTUACIONES JUDICIALES, DE AVALÚO E INVENTARIO Y
AmunirAriÓN a titulo de herencia a bienes DE la señora MARÍA TERESA GONZÁLEZ ISLAS VIUDA DE
OVIEDO,formalizado por el señor FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ se encuentra inscrita en Registro Púbiico de la

ahora el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), en Libro l, Sección Primera,
rtida número doscientos ochenta y ocho del volumen doscientos dos, en fecha dieciocho de febrero de
entos ochenta y ocho.'■(WPnovec

a)C

AiDE< aran las partes;

loria Oviedo Vega, Ana Guadalupe Oviedo Vega, José Fernando Oviedo Vega y Fernando Iván Oviedo
—PáezT-deéiaran conocen, consentir y aceptan los alcances del presente convenio; y las afectaciones que se

desprenden en los predios antes citados, ias cuales son necesarias única y exclusivamente para ia ejecución de la
obra pública denominada como "Entubado y Pavimentación de la Obra Calle Independencia" sin banquetas,
que se llevara a cabo por la Dirección de Obra Públicas de este H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México,
y que se plasman en el proyecto de obra, derivadas del trazo y Poligonal del Proyecto de Construcción, sin que los
donantes hayan tenido a la vista el proyecto de la obra.

Expuesto lo anterior, las partes convienen las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- LA C. GLORIA OVIEDO VEGA EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN
TESTAMENTARIA A BIENES DE DON FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ y con el conocimiento y consentimiento
de los CC. ANA GUADALUPE OVIEDO VEGA, JOSÉ FERNANDO OVIEDO VEGA Y FERNANDO IVÁN OVIEDO
PAEZ, todos ellos poseedores originarios de los predios, conviene con el Municipio de Cuautitlán. Estado de México,
representado como ha quedado escrito, en consentir las afectaciones que sufrirán los predios antes mencionados,
descritos en la declaración !I (dos romano) del presente convenio. Con motivo de la ejecución de la obra pública
con carácter preponderante del bien común para toda la comunidad de Santa Ana Tlaltepan y de utilidad púbiica
para todos los habitantes del municipio de Cuautitlán México que transitan por dicha comunidad . Esta obra está
denominada por la Dirección de Obras Públicas del municipio de Cuautitián México como: "Entubado y
pavimentación de la obra Calle Independencia", sin banquetas.

Las medidas y colindancias resultantes tras las afectaciones con motivo de la obra pública para cada uno de los
predios referidos con antelación, se detalian a continuación:

1. Predio denominado "LA CASA"; domicilio que sirve de residencia de la C. Gloria Oviedo Vega.

a) Para el predio "LA CASA"; domicilio que sirve de residencia de ia C. Gloria Oviedo Vega.

AL NORESTE: En 21.31 metros, con Calle Allende;
AL SURESTE: En 32.70 metros, con la Sra. Jovita Ramos Navarrete;
AL SUROESTE: En 8.86 metros, con Carr. Cuautitlán-Melchor Ocampo;
AL SUROESTE: En 9.47 metros, con Carr. Cuautitlán-Melchor Ocampo; y,
AL NOROESTE: 16-45 metros, con Calle Allende.

Con una superficie resultante de 444.00 m' (Cuatrocientos cuarenta y cuatro metros cuadrados) de conformidad
al Plano Topográfico expedido por la Dirección de Obras Públicas de este H. Ayuntamiento.

b) Para el predio "LA CASA, LA HUERTA Y EL CAYO"

AL NORESTE: En 25.00 metros, 74.16 metros, 1.20 metros, 40.84 metros, con Calle Independencia;
AL SURESTE: En 1.65 metros, 29.79 metros, 11.68 metros, 30.09 metros, 38.53 metros y 18.82 con Sr, Albino
Rosendo Ávalos Sánchez;
AL SURESTE: En 6.75 metros, con Carr. Cuautitlán-Melchor Ocampo;
AL SUROESTE: En 11.46 metros, con Carr. Cuautitlán-Melchor Ocampo;
AL NOROESTE: En 8.60 metros, con módulo de vigilancia;
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AL SUROESTE; En 7.11 METROS, con módulo de vigilancia;
AL SURESTE: En 8.55 metros, con módulo de vigilancia;
AL SUROESTE: En 3.91 metros, 11.69 metros, 1.36 metros y 40.11 metros con Carr. Cuautitián-Melchor Oca
y,

AL NOROESTE; En 62.34 metros, con Sra. Jovita Ramos Navarrete.
Con una superficie resultante de 11,895.60 m' (Once mil, ochocientos noventa y cinco metros cuadrados con
sesenta centímetros), de conformidad ai Plano Topográfico expedido por la Dirección de Obras Públicas de este H.
Ayuntamiento.

€

c) El predio denominado "EL MUERTO":

AL NOROESTE: En 27.25 metros, con Gloria Oviedo Vega;
AL SURESTE: En 132.97 metros, con Ana Guadalupe Oviedo Vega;
AL SUROESTE: En 24.23 metros, con Calle Independencia; y,
AL NOROESTE; En diversos tramos, total de 135.00 metros, con Zanja regadora.
Con un total de 53.48 m' de afectación (Cincuenta y tres metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros),
mismas que para su mayor apreciación y comprensión se asientan en los respectivos cuadros de construcción y

forman parte Integral del Plano Topográfico expedido por la Autoridad correspondiente.

a cual da una superficie resultante de 7,473.23 m' (Siete mil, cuatrocientos setenta y tres metros cuadrados
veintitrés centímetros), de conformidad al Plano Topográfico expedido por la Dirección de Obras Públicas de
H. Ayuntamiento.

como "LA VIRGEN":

AL NORESTE: En 106.88 metros, con Familia González Casas y Familia Martínez Cruz;
AL SURESTE: En 26.31 metros, con SEÑORA Gloria Oviedo Vega;
AL SUROESTE: En 110.73 metros, con Calle Independencia; y,

AL NOROESTE: En 32.01 metros y 29.80 metros, con Calle Allende.

Con un total de 510.10 m' de afectación (Quinientos diez metros cuadrados con diez centímetros), mismas que
para su mayor apreciación y comprensión se asientan en los respectivos cuadros de construcción y que forman
parte Integral del Plano Topográfico expedido por la Autoridad correspondiente.

Con una superficie resultante de 4,789.94 m' (Cuatro mil, setecientos ochenta y nueve metros cuadrados con
noventa y cuatro centímetros), de conformidad al Piano Topográfico expedido por la Dirección de Obras Públicas
de este H. Ayuntamiento.

e) El predio conocido como "ACATTTLA":

AL NORESTE: En 49.06 metros, con Calle 16 de septiembre;
AL SURESTE: En 32.39 metros, 17.97 metros y 24.27 metros con Calle Allende;
AL SUROESTE: En 17.42 metros, propiedad Privada;

AL NOROESTE: En 3.97 metros, propiedad Privada;

AL SUROESTE: En 7.50 metros, propiedad Privada;

AL NOROESTE: En 14.74 metros. Iglesia de Santa Ana Tlaltepan;

AL SUROESTE: En 0.70 metros. Iglesia de Santa Ana Tlaltepan;

AL NOROESTE: En 7.01 metros. Iglesia de Santa Ana Tlaltepan;

AL SUROESTE: En 1.00 metros. Iglesia de Santa Ana Tlaltepan; y,

AL NOROESTE: En 27.31 metros. Iglesia de Santa Ana Tlaltepan.

Con un total de 809.48 m^ de afectación (ochocientos nueve metros cuadrados con cuarenta y ocho centímetros)
por el viento Sureste, que para su debida ubicación e Identidad se grafican en los respectivos cuadros de
construcción; que formando parte integral del Plano Topográfico expedido por la Autoridad correspondiente.

Cabe seflalar que este predio ya había sufrido una afectación previa por la cantidad de 355.80 m^ en el año 200'
cuando se llevó a cabo la pavimentación de la calle 16 de septiembre sin embargo esta afectación no se ha visto
reflejada administrativamente por parte del Municipio de Cuautitlán Mex en el ajuste correspondiente de los metros
que conformaba originalmente este predio.

Por lo que la superficie total que se a afectado a este predio por parte del ayuntamiento es de 1165.28 m^



SeCRETARl
I ̂ YUNTAMt



nning

CLÍ\LÍT1TI¿H
CJudad eoñ UIiImIa y «• VtnQUA'dld

ao23*2034 a

16

ACTA DE LA CENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

Con una superficie resultante de 2,627.22 (Dos mil, seiscientos veintisiete metros cuadrados y vein
centímetros), de conformidad ai Piano Topográfico expedido por la Dirección de Obras Públicas de es^e
Ayuntamiento.

SEGUNDA. - Acuerdan las partes que la C. GLORIA OVIEDO VEGA con la personalidad acreditada, otorga al K.
Ayuntamiento de Cuautitlán México la posesión derivada y representación de los predios referidos con anterioridad;
manifiesta no tener inconveniente, en que, única y exclusivamente las fracciones que con anterioridad se ha
identificado y delimitado, se donaran a beneficio especifico y exclusivo, con motivo de la ejecución de la obra
pública con carácter preponderante del bien común para toda la comunidad de Santa Ana Tlaltepan y de utilidad
pública para todos los habitantes del municipio de Cuautitlán México que transitan por dicha comunidad. Esta obra
está denominada por la Dirección de Obras Públicas del municipio de Cuautitlán México como; "Entubado y
pavimentación de la obra Calle Independencia", sin banquetas. Fijándose un término perentorio; que
comenzara a computarse a partir del día 25 de octubre del 2024 al 20 de diciembre del 2024, periodo que faculta
a la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Cuautitlán México, para llevar a cabo los trabajos
constructivos de la Obra en comento. Por lo que una vez ñnaiizado dichos trabajos y habiéndose cumplido los
acuerdos aquí expresados por ambas partes, la C. GLORIA OVIEDO VEGA otorgara la posesión definitiva y la
donación, de todas y cada una de las partes sefialadas como afectaciones que deriven de la Obra Pública, así como

jlel resultante de 61.50 m* (Sesenta y un metros cuadrados con cincuenta centímetros), en lo que respecta al
Módulq de Vigilancia de Seguridad Pública de Santa Ana Tlaltepan, constando de la siguientes medidas y

liciasi

1 AL NORTE; En 7.11 metros cuadrados, con C. Gloria Oviedo Vega;
IaL SUR: En 7.11 metros cuadrados, con Carretera Cuautitlán-Melchor Ocampo;

^ ̂C> IAL ORIENTE: En 8.60 metros cuadrados, con Carretera C. Gloria Oviedo Vega; y,
Ial ESTE: En 8.65 metros cuadrados, con C. Gloria Oviedo Vega.
' Las partes acuerdan que la C. Gloria Oviedo Vega no obstaculizara ios trabajos con motivo de la

Cion de la obra pública con carácter preponderante del bien común para toda la comunidad de Santa Ana
Tlaltepan y de utilidad pública para todos los habitantes del municipio de Cuautitlán México que transitan por dicha
comunidad. Esta obra está denominada por la Dirección de Obras Públicas del municipio de Cuautitlán México
como: "Entubado y pavimentación de la obra Calle Independencia", sin banquetas, así como las maniobras
y demás relativas actuaciones que se desprendan para el Proyecto Constructivo, durante todo el término concedido;
a efecto de que el H. Ayuntamiento de Cuautitlán México pueda cumplir en tiempo y forma con los compromisos
adquiridos.

En consecuencia, ambas partes se comprometen a cumplir en tiempo y forma con los acuerdos contraídos
recíprocamente; y para el caso de incumplimiento de cualquiera de las partes se dejarán sin efecto los acuerdos
contenidos en el presente convenio procediendo a la revocación de la donación.

CUARTA. - Las partes celebrantes convienen que, a título de contraprestadón y de manera compensatoria por las
afectaciones en la superficie de los predios antes mencionados, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México
se compromete:

1.- Para el predio denominado "LA CASA" (casa habitación de la C. Gloria Oviedo Vega):

a) De manera compensatoria por la afectación de la fracción destinada a ía caite Allende, el H. Ayuntamiento de
Cuautitlán, Estado de México, se obliga a regularizar sin costo, la superficie remanente tras la afectación, sin cargos
para el contribuyente, así mismo realizara un ajuste a la baja del pago del impuesto predial del predio denominado
"LA CASA" (casa habitación de la C. Gloría Oviedo Vega) de forma permanente y a beneficio de la C. Gloria
Oviedo Vega o a quien sus derechos representen;

b) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a entregar la Licencia de Uso de Suelo, expedido por la Autoridad competente y sin costo alguno a ia C. GLORIA
OVIEDO VEGA, y del cual el uso de suelo de dicho predio, mismo que corresponde a la Normatividad y
Aprovechamiento del Suelo, con Clave CRU.125.A Corredor Urbano Mixto de Alta Intensidad, por lo cual se
establece que, conforme al plano de Usos del Suelo (E-02), así como de la Tabla de Uso del Suelo, ambos que
forman parte integral del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitlán, inscrito debidamente en el Instituto
de la Función Registral del Estado de México (IFREM) con fecha primero de febrero del año 2024, así como ante
el Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano en fecha 20 de febrero del 2024. De lo anterior se
desprende que los USOS GENERALES, son los siguientes:

Habitaclonal unifamillar, dúplex y plurifamillar, comercio de productos, servicios y especializados y los que indique
la tabla de uso de suelo, la cual se anexa Tabla de Uso de Suelo. (Anexo 1);

c) Así mismo. De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se
compromete a realizar la obra de nivelación de la banqueta correspondiente a la casa habitación propiedad de la
C. GLORIA OVIEDO VEGA;

d) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a otorgar, sin costo alguno, la Licencia de Funcionamiento, emitido por la Autoridad Competente, correspondiente
a los locales Comerciales, ya existentes, los cuales se encuentran ubicados sobre la Carretera Cuautitlán-Melchor
Ocampo s/n, dirección a Cuautitlán; y,

e) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a
realizar dos disparos al sistema de drenaje, los cuales serán conectados en el pozo de visita más cercano a la
propiedad y que servirán para los locales comerciales y/o casa habitación en su caso.
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2.- Para el predio denominado "LA CASA, LA HUERTA Y EL CAYO"
De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se comp
a realizar la demolición de la barda de adobe existente y, en su lugar, llevar a cabo la construcción de una
barda que la sustituya;

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a la sustitución de la parte y/o partes de ta malla ciclónica que llegará a sufrir algún daño durante el desarrollo de
la obra, asi como de los castillos de sostén que resulten afectados; respetando la puerta de maya;

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a la instalación y conexión de tres tomas de agua en el predio denominado "ia casa, la huerta y el cayo"
propiedad de ia C. GLORIA OVIEDO VEGA, sin que esto genere costo alguno para la afectada;

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a la
instalación de seis disparos de drenaje que conecten a los pozos de visita sobre la calle Independencia sin que
costo alguno para la C. GLORIA OVIEDO VEGA;

e) De man

•'ir

de man
. aS^2

ra compensatoria por ia afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
el deshierbe y el emparejamiento del predio, sin que esto genere costo alguno para la contribuyente;

ra compensatoria por la afectación, el H, Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete ✓
r las Licencias de Funcionamiento, emitido por la Autoridad Competente, correspondiente a los locales
ales, ya existentes, los cuales se encuentran ubicados sobre ia Carretera Cuautitlán-Melchor Ocampo,
a Cuautitlán, sin que esto genere costo alguno para tos contribuyentes;

g) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a llevar a cabo la construcción de la banqueta y guarniciones sobre los locales situados a un costado del módulo
de seguridad pública, ubicado junto a la bahía vehicular sobre la Carretera Cuautitlán - Melchor Ocampo;

h) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a entregar la Licencia de Uso de Suelo, para el local situado junto al módulo de vigilancia expedido por ia Autoridad
competente y sin costo alguno a la C. GLORIA OVIEDO VEGA, y del cual el uso de suelo de dicho predio,
corresponde a la Normatividad y Aprovechamiento del Suelo, con Clave CRU.125.A Corredor Urbano Mixto de
Alta Intensidad, por lo cual se establece que, conforme al plano de Usos del Suelo (E-02], así como de la Tabla
de Uso del Suelo, ambos que forman parte integral del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitlán, inscrito
debidamente en ei Instituto de ia Función Registrai del Estado de México (IFREM) con fecha primero de febrero
del año 2024, así como ante el Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano en fecha 20 de
febrero del 2024. De lo anterior se desprende que ios USOS GENERALES, son ios siguientes;

Mabitaclonal unifamíliar, dúplex y plurifamiliar, comercio de productos, servicios y especializados y los que indique
la tabla de uso de suelo, la cual se anexa Tabla de Uso de Suelo. (Anexo 1);
Local ubicado en Carretera Melchor Ocampo, dirección Cuautitlán Barrio Santa Ana Tlalpan, Cuautitlán México.

i) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a
realizar los trámites correspondientes a la regularización de obra del local comercial el cual consta de una superficie
de 80.62 m^ (ochenta con sesenta y dos metros cuadrados, así como a otorgar la Ucencia de Construcción bajo el
Concepto de ampliación para la planta alta con la misma superficie de construcción que ia planta baja, para el
inmueble con domicilio en Carr. Cuautitlán-Melchor Ocampo s/n Barrio Tlaitepan, Cuautitlán Estado de México,
situado a un costado del módulo de seguridad Publica, propiedad de ia C. GLORIA OVEDO VEGA sin que genere
costo para a afectada; y,

j) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a realizar ia instalación de una toma de agua y un disparo de drenaje para ei local comercial situado sobre la
Carretera Cuautitlán - Melchor Ocampo, sin número, en el Barrio Tlaitepan, a un costado del módulo de seguridad
Pública, sin que genere costo alguno para la C. GLORIA OVIEDO VEGA.

3." En el predio denominado "EL MUERTO", se enlistan las siguientes contraprestaciones:
a) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete

a otorgar a ia C. Gloria Oviedo Vega, albacea y heredera en ia sucesión testamentaria de don Fernando Oviedo
González, y a ia C. Ana Guadalupe Oviedo Vega Copropietaria del predio denominado "EL MUERTO" las siguientes
compensaciones, a ia C. GLORIA OVIEDO VEGA la Licencia de Uso de Suelo sin costo alguno, bajo ei Uso General;
"Estabiecimientos Con Servicio De Alimentos Con Bebidas Alcohólicas", con el Uso Especifico:
MARISQUERIA, TAQUERIAS CON BAR, CANTINAS, CERVECERIAS, PULQUERIAS, RESTAURANT-BAR,
KARAOKE, CHELERIAS, PUB, BARES, CENTROS NOCTURNOS, ANTROS, CLUBES, SALON DE BAILE,
BILLARES, JAULAS DE JUEGOS DEPORTIVOS, SALONES PARA FIESTAS, BANQUETES Y BAILES, CENTROS
SOCIALES, DISCOTEQUES, OSTIONERIAS Y RESTAURANTES EN GENERAL CON COPEO;

b) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a la., i
instalación de dos disparos de drenaje que conecten a tos pozos de visita más cercanos al predio con la condonación—
de los gastos que se generen a la C. GLORIA OVIEDO VEGA;

c) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga de
manera gratuita a realizar la instalación y conexión de dos tomas de agua en ia propiedad de ia C. GLORIA
OVIEDO VEGA;
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De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obllg^y^la
Instalación de dos disparos de drenaje que conecten a los pozos de visita más cercanos al predio con la condonáji^
de los gastos que se generen a la C. ANA GUADALUPE OVIEDO VEGA;

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga de
manera gratuita a realizar la Instalación y conexión de una toma de agua en la propiedad de la C. ANA GUADALUPE
OVIEDO VEGA; y.

De manera compensatoria por la afectación a la C ANA GUADALUPE OVIEDO VEGA, el H. Ayuntamiento de
Cuautitlán, Estado de México, le otorgará la Autoridad Correspondiente, sin costo alguno la Ucencia de Uso del
Suelo bajo el Uso General: "Establecimientos Con Sem/icio De Alimentos Con Bebidas Aicohóllcas", con el
Uso Especifico: MARISQUERIA, TAQUERIAS CON BAR, CANTINAS, CERVECERIAS, PULQUERIAS,
RESTAURANT-BAR, KARAOKE, CHELERIAS, PUB, BARES, CENTROS NOCTURNOS, ANTROS, CLUBES,
SALON DE BAILE, BILLARES, JAULAS DE JUEGOS DEPORTIVOS, SALONES PARA FIESTAS, BANQUETES
Y  BAILES, CENTROS SOCIALES, DISCOTEQUES, OSTIONERIAS Y RESTAURANTES EN
GENERAL CON COPEO.

4.- Para el predio denominado "LA VIRGEN"

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
" *■' C. JOSE FERNANDO OVIEDO VEGA Y A FERNANDO IVAN OVIEDO PAEZ a través de la C. GLORIA

■ VEGA, albacea en la sucesión testamentarla de don FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ , a beneficio del
^'pftdio denominado "LA VIRGEN" se expedirá la Normatividad y Aprovechamiento del Suelo, con Clave H-100-

WptACIONAL DE ALTA DENSIDAD CON COMERCIO Y SERVCIOS BASICO Y ESPECIALIZADOS, por lo
i/^iAí^&ejtablece que, conforme al plano de Usos del Suelo (E-02), así como de la Tabla de Uso del Suelo, ambos

an parte Integral del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitlán, Inscrito debidamente en el
de la Función Registral del Estado de México (IFREM) con fecha primero de febrero del año 2024, así

-como ánfe el Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano en fecha 20 de febrero del 2024, De lo anterior
se desprende que los USOS GENERALES, son los siguientes:

Habitacional unlfamlllar, dúplex y plurifamillar, con comercio y servicios complementarios a la vivienda básicos y
especializados; y los que Indique la Tabla de Usos de Suelo, la cual se anexa.
(Anexo 1);

b) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a otorgar por la Autoridad Correspondiente, sin costo alguno, la Licencias de Funcionamiento de los comercios
establecidos en el predio "LA VIRGEN";

c) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a
regularizar administrativamente la superficie remanente tras la afectación, por lo que se compromete a regularizar
ios pagos correspondientes al Impuesto predial y al servido de agua potable que, en su caso, adeude el Inmueble
objeto de la afectación, de manera que dichos pagos queden al corriente hasta el ejercicio fiscal del año dos mil
veinticuatro, sin costo y cargos para el contribuyente;

d) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a la
Instalación de tres disparos de drenaje que conecten a los pozos de visita más cercanos al predio, sin que genere
costo alguno;

e) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a la
Instalación de tres tomas de agua, sin que genere costo alguno.

5.- Para el predio denominado "ACATITLA",

a) De manera compensatoria por ia afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a otorgar C. JOSE FERNANDO OVIEDO VEGA YAC. FERNANDO IVAN OVIEDO PAEZ a través de la C.
GLORIA OVIEDO VEGA, albacea en la sucesión testamentarla de don FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ , a
beneficio del predio denominado "LA VIRGEN" se expedirá la Ucencia de Uso de Suelo, por la Autoridad
competente, sin costo alguno a para ninguno de los beneficiados, el uso de suelo de dicho predio, es el
correspondiente a la Normatividad y Aprovechamiento del Suelo, con Clave H-IOO-B HABITACIONAL DE ALTA
DENSIDAD CON COMERCIO Y SERVCIOS BASICO Y ESPECIAUZADOS, por lo cual se establece que, conforme
al plano de Usos del Suelo (E-02), así como de la Tabla de Uso del Suelo, ambos que forman parte Integral del
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cuautitlán, Inscrito debidamente en el Instituto de la Función Registral del
Estado de México (IFREM) con fecha primero de febrero del año 2024, así como ante el Sistema Estatal de
Información de! Desarrollo Urbano en fecha 20 de febrero del 2024, De lo anterior se desprende que los USOS
GENERALES, son los siguientes:

Habitaclonal unlfamlllar, dúplex y plurifamillar, con comercio y servicios complementarlos a la vivienda básicos y
especializados; y los que indique la Tabla de Usos de Suelo, la cual se anexa.
(Anexo 1);

b) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a
regularizar administrativamente la superficie remanente tras la afectación, por lo que se compromete a regularizar
los pagos correspondientes al impuesto predial y al servicio de agua potable que, en su caso, adeude el Inmueble
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objeto de la afectación, de manera que dichos pagos queden al corriente hasta el ejercicio fiscal del añ
veinticuatro, sin costo y cargos para el contribuyente;

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se oblL
Instalación de tres disparos de drenaje que conecten a los pozos de visita más cercanos al predio, sin que gen
costo alguno;

De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a la
Instalación de dos tomas de agua, sin que genere costo alguno.

os mit

e) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a regularizar administrativamente y otorgar los mismos beneficios enunciados en los numerales que anteceden, en
lo que se refiere a regularizar los pagos correspondientes al impuesto predial y al servicio de agua potable de
manera que dichos pagos queden al corriente hasta el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, sin costo y cargos
para el contribuyente, asi como expedir la licencia de uso de suelo correspondiente, emitido por la autoridad
competente para los predios denominados; "FLORENCIO" y "CONTRERAS", para el "FLORENCIO" se otorgara
a manera compensatoria y como contraprestación el ajuste administrativo correspondiente de los metros restantes
de dicho predio derivado de la afectación que sufrió en el 2004 por parte del Municipio de Cuautitlán Mex al
momento de llevar a cabo la pavimentación de la calle 16 de septiembre en la comunidad de Tialtepan, dicha
afectación fue por un total de 202.10 m^. Por lo que la superficie resultante del predio es de 1435.90 m^ (mil
cuattTOentos treinta y cinco metros cuadrados y noventa centímetros) mismas que para su mayor apreciación y
mrpprenaón se asientan en los respectivos cuadros de construcción y forma parte Integral de Plano topográfico

.^w^'áife/por la autoridad correspondiente, se otorgara sin costo alguno un uso de suelo con Clave H-IOO-B
^«S^tTACIONAL DE ALTA DENSIDAD CON COMERCIO Y SERVCIOS BASICOS Y ESPECIALIZADOS, por lo
nci^^ stablece que, conforme al plano de Usos del Suelo (E-02), siendo que los mismo se encuentra sujeto al

^^ento Notarial de Protocolización de Actuaciones judiciales, de avalúo e inventario y adjudicación a Título de
• »^enda' a bienes de la señora maría teresa González Islas viuda de Oviedo, formalizado por el señor FERNANDO
«WviEDD; GONZÁLEZ se encuentra Inscrita en Registro Público de la Propiedad ahora el Instituto de la Función
—ftegistrol del Estado de México (IFREM), en Libro I, Sección Primera, bajo la Partida número doscientos ochenta y
ocho del volumen doscientos dos, en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, del cual la C.
GLORIA OVIEDO VEGA es Albacea;

f) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a llevar a cabo el enmallado del predio, y con puerta enmallada y deshierbe respecto del predio "FLORENCIO",
que colinda con la Avenida 16 de Septiembre, en razón a que se encuentra sujeto al Instrumento señalado con
antelación; y

g) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, le otorgará la Autoridad
Correspondiente, para el predio "CONTRERAS', siendo que el mismo se encuentra sujeto al Instrumento Notanal de Protocolización
de Actuaciones Judiciales, de avalúo e inventáno y adjudicación a Título de herencia a bienes de la señora María Teresa González
islas viuda de Oviedo, formalizado por el señor FERNANDO OVIEDO GONZÁLEZ se encuentra Inscrita en Registro Público de la
Propiedad ahora el Instituto de la Función Registra! del Estado de México (IFREM), en Libro 1, Sección Primera, bajo la Partida
número doscientos ochenta y ocho del volumen doscientos dos, en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y ocho,
del cual ia C. GLORIA OVIEDO VEGA es Albacea, se les otorgará por su conducto y con su consentimiento y conocimiento a ios
C. JOSE FERNANDO OVIEDO VEGA YAC. FERNANDO IVAN OVIEDO PAEZ sin costo alguno (a Licencia de Uso del Suelo
bajo el Uso General: "COMERCIO PARA LA VENTA, RENTA, DEPÓSITO, REPARACIÓN, SERVICIO DE VEHÍCULOS Y
MAQUINARIA EN GENERAL", con el Uso Especifico: DEPÓSITO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN GENERAL PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y PARA LA INDUSTRIA así como la licencia de funcionamiento correspondiente que expedirá ia Autoridad
Competente sin costo alguno. Con el apercibimiento y condición que dentro de dicho inmueble no podrá almacenar; y mucho menos
poner en funcionamiento cajas de tráileres denominadas termo, de igual manera ei horario establecido para el funcionamiento es
de las 6:00 horas a las 23:30 horas,

6.- Para los predios denominado "LA CASA Y SOLAR" Y "TERRENO SIN NOMBRE",

a) De manera compensatoria por la afectación, el H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se compromete
a otorgar a la C. GLORIA OVIEDO VEGA, albacea y heredera en la sucesión testamentaria de don FERNANDO
OVIEDO GONZÁLEZ, la Licencia de Uso de Suelo, expedido por la Autoridad competente y sin costo alguno a
nombre de CC. GLORIA OVIEDO VEGA del predio denominado "TERRENO SIN NOMBRE" y a JORGE
ARMANDO SCHIAVON OVIEDO del predio denominado "LA CASA Y SOLAR", mismos que corresponden a la
Normatividad y Aprovechamiento del Suelo, con Clave H-IOO-B HABITACIONAL DE ALTA DENSIDAD CON
COMERCIO Y SERVCIOS BASICOS Y ESPECIALIZADOS, por lo cual se establece que, conforme al plano de
Usos del Suelo (E-02), así como de ia Tabla de Uso del Suelo, ambos que forman parte integral del Plan Municipal
de Desarrollo Urbano de Cuautitlán, inscrito debidamente en el Instituto de la Función Registra! del Estado de
México (IFREM) con fecha primero de febrero dei año 2024, así como ante el Sistema Estatal de Información del
Desarrollo Urbano en fecha 20 de febrero del 2024. De lo anterior se desprende que los USOS GENERALES, son los
siguientes;

Habitacional unifamiiiar, dúplex y plurifamillar, con comercio y servicios complementarios a ia vivienda básicos y
especializados; y los que indique la Tabla de Usos de Suelo, la cual se anexa.
(Anexo 1);

b) De manera compensatoria por la afectación, el K. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, se obliga a
otorgar una licencia de construcción para barda perimetral del predio denominado "SIN NOMBRE".
QUINTA. - Las partes acuerdan y se comprometen a respetar las condiciones bajo ias cuales la C. GLORIA OVEDO
VEGA. De manera voluntarla dona las siguientes áreas:
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a) La fracción del predio denominado "LA CASA, LA HUERTA Y EL CAYO", donde se encuentra ubicado ei mód"
de vigilancia de seguridad pública, sobre la Carretera Cuautitián-Meichor Ocampo, dirección a Cuautitián, P;
uso único y exclusivo de módulo de vigilancia, que deberá de señalizarse como Santa Ana Tlaipan con una sup
de 61.50 (Sesenta y uno metros cuadrados con cincuenta centímetros); con las siguientes medidas
coiindancias.

AL NORTE: En 7,11 metros cuadrados, con C. GLORIA OVIEDO VEGA;

AL SUR; En 7.11 metros cuadrados, con Carretera Cuautitián-Meichor Ocampo;

AL ORIENTE; En 8.60 metros cuadrados, con Carretera C. GLORIA OVIEDO VEGA; y,

AL ESTE: En 8.65 metros cuadrados, con C. GLORIA OVIEDO VEGA,

b) La donación del predio del modulo antes mencionado tiene la condición irrestricta de que no se permitirá en ningún
momento por parte del H. Ayuntamiento, ni de ia Dirección de Desarrollo Económico Municipal, la instalación de
puestos ambulantes, ni comercio informal en la bahía vehicular que se encuentra próxima af módulo.

SEXTA, -i Considerando que en este convenio se retoman ios compromisos del Municipio de Cuautitián Mex con
)a C. Gioria Oviedo Vega en lo que se refiere a las afectaciones sufridas en ios predios denominados Acatitia y
Florencio en ei año 2004, para que se llevara a cabo ia pavimentación de ia calle 16 septiembre en Tiaitepan,
quedarían pendientes algunas prestaciones referidas en el convenio en comento.

SEPTIMA. -. Las partes manifiestan que en el presente convenio no existe ningún vicio que pudiera invalidarlo, en
razón de que en el mismo se encuentra contenida ia expresión fiel de ios términos en que quisieron obligarse,
consiente y voluntariamente; por to que proceden a firmarlo ei día doce de diciembre del año dos mil veinticuatro
en el Municipio de Cuautitián, Estado de México.

A DE
SNTOÍ

MUNICIPIO DE CÜAUTTTLÁN MÉXICO

C.P. ALDO LEDEZMA REYNA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. JUUO CÉSAR PÁRAMO MASCOTE
DOCTOR EN ADMINISTRACIÓN PÚBUCA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. OENISSE ALEJANDRA CEIA RANGEL

SÍNDICO MUNICIPAL

PRCPIETARIA Y POSEEDORES DE LOS INMUEBLES

C. GLORIA OVIEDO VEGA

PROPIETARIA Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA

C. ANA GUADALUPE OVIEDO VEGA

PROPIETARIA DEL PREDIO EL MUERTO

C. JOSE FERNANDO OVIEDO VEGA

USUFRUCTUARIO VITALICIO DE LOS PREDIOS LA VIRGEN Y

ACATITLA

C. FERNANDO IVAN OVIEDO PAEZ

NUDO PORPIETARIO DE LOS PREDIOS LA VIRGEN Y ACATITLA

En uso de ia palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitián, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento
para que de lectura el punto siete del orden del día.

Punto siete. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Páramo Mascóte, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor
Presidente, señores y señoras Ediles, pora el desahogo del punto 7 del orden del dio, es
el referente o lo consideración y en su coso aprobación de las modificaciones,
actualizaciones y adecuaciones af PbRM 05 Tabulodor de Sueldos, poro el E¡ercicio
Fiscal comprendido del Olde enero al 31 de diciembre del año 2024.

En uso de lo palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitián, Estado de México, expuso de manera claro y preciso el presente punto.

En uso de lo polobro, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitián, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, compañeros edile
con lo finalidad de dar cabal cumplimiento al punto cuatro de la Vigésima Quinta
Sesión Extraordinaria de Cabildo con número consecutivo Nonagésima Primera, punto
ocho de la Centésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, punto seis de lo Centésima
Vigésima Octavo Sesión Ordinaria de Cabildo y Trigésima Sesión Extraordinaria de

rr«e. st.» 540:» vau'a s/n,

Cf. CuiuC'llÉYT, Zoo Véa, r«l. |SS)3MO7B0O
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Cabildo con número consecutivo Centésima Sexta, de las cuales derivaron lo crea
del Juzgado Civico, Centro de Inteligencia y Monitoreo de Emergencia Cuautitl
Bicentenario y a la Reestructuración y Homologación Salarial para elemen..,,.
operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de Cuautitlón, Estado de
México: así como a la operatividad de la Administración Pública Municipal 2022-2024
y aplicación del Convenio Labora! de Prestaciones 2024 del Sindicato Único de
Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizados del Estado de
México (SUTEYM), solicito de su apoyo para aprobar las modificaciones,
actualizaciones y adecuaciones al PbRM 05 Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio
Fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2024. Por lo que, si no
tienen algún comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento paro que
someta a consideración del pleno el punto antes expuesto.

en_usd_d^ la palabra el Docfor en Administración Púbiica, C. Julio César Páramo
Mascot^, decretarlo dei H. Ayuntamiento, manifestó: Gon su permiso señor Presidente,

señores Ediles, se somete o su consideración el punto anteriormente
é^ptféstg, [quien este por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano. El

.dministración Pública, C. Juiio César Páramo Mascóte, Secretario del H.
ito, manifestó: Presidente, le informo que ha sido aprobado por unanimidad

'¿otos^ara quedar como sigue:
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal ConsfHuclonol
de Cucutltlán. Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento
paro que de lectura el punto ocho del orden del día.

Punto ocho. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Páramo Mascóte, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor
Presidente, señores y señoras Ediles, paro el desahogo del punto 8 del orden de! día, es
el referente a lo consideración y en su caso aprobación paro acordar el destino y/o
uso del inmueble ubicado en calle General Mariano Escobedo Manzana 63,
fraccionamiento Paseos de Santa María, 54820 Cucutltlán, Estado de México, para que
seo Albergue "Bicentenario".

En uso de lo palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyno, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, expuso de manera clara y precisa el presente punt

En uso de lo palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyno, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manitestó: Si no hoy alguna duda o comentario al
respecto, instruyo al Secretarlo del Ayuntamiento pora que someta a consideración
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del pleno el punto antes expuesto.

En uso de la palabra el Doctor en Administración Público, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente,
señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción XVI
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a consideración de
ustedes acordar el destino o uso de las Instalaciones Municipales ubicadas en calle
General Mariano Escobedo Manzana 63, fraccionamiento Paseos de Santo Mario,

54820 Cuautitlón, Estado de México, para que sea Albergue, denominado: "Albergue
BIcentenario", quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano.
El Doctor en Administración Público, C. Julio César Páramo Mascóte, Secretarlo del H.
Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que hia sido aprobado por unanimidad
de votos.
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la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
Jfítífe.-CáA] jtitlán. Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento

e de lectura el punto nueve del orden del dio.

;eve. - En uso de lo palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Mascóte, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor

Presidente, señores y señoras Ediles, para el desahogo del punto 9 del orden del dio, es
el referente a la consideración y en su caso aprobación de la reconducción y
actualización presupuestal del Ejercicio Fiscal 2024.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlón, Estado de México, expuso de manera clara y precisa el presente punto.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de CuQutltián, Estado de México, monifestó: Si no hay alguna duda o comentario al
respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento poro que someta a consideración
de! pleno el punto antes expuesto.

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente,
señoras y señores Ediles, se somete a su consideración la aprobación para facultar a
la Titular de la Tesorería Municipal para que en término de lo dispuesto en el articulo 95,
fracción I, IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: los artículos 317,
317 Bis, 317 Bis A, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,
realice las adecuaciones presupuestóles conforme al Presupuesto de Ingresos
Recaudado, Presupuesto de Egresos ejercido del ejercicio 2024, asi como traspasos
presupuestóles entre partidas de gasto, a efecto de realizar el cierre del ejercicio fiscal
2024, quien este por lo afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor
en Administración Público, C. Julio César Páramo Mascóte, Secretarlo del H.
Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que ha sido aprobado por unanimidad
de votos, para quedar como sigue:

ei t$S]J6tO/SOO



í  --i

■&

secreta



CUAUTITIÁH
CbdM con Hbioru y m

2O¿2>20¿4 d

ACTA DE LA CENTÉSIAAA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
31/12/2024.

Estas cifras podrán variar de acuerdo con los registros contables de las póliza^de
Ingresos y egresos.

En uso de la poiobro, el C.P. Aldo Ledezma Reyna. Presidente Municipal
Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo ai Secretario del
Ayuntamiento paro que de lectura el punto diez del orden del día.

Punto diez. - En uso de lo palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Páramo Mascóte, Secretorio del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor
Presidente, señores y señoras Ediles, paro el desahogo del punto 10 del orden del día,
es el referente a la consideración y en su caso aprobación para facultar a la Titular
de la Tesorería Municipal, para que realice la depuración y/o afectaciones contables
afectando resultados de ejercicios anteriores del municipio de Cuoutltlón, Estado de
^^ico.

NTD

í

USO de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyno, Presidente Municipal
nstitüclonal de Cuautitlán, Estado de México, expuso de manera clara y precisa el
ísente punto.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal
Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay alguna duda o
comentarlo al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a
consideración del pleno el punto antes expuesto.

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente,
señoras y señores Ediles, se somete a su consideración la aprobación para autorizar a
la Titular de la Tesorería Municipal para que realice las aplicaciones contables que
afecten la cuenta de resultados de ejercicios anteriores durante la presente
Administración 2022-2024 con el fin de llevar a cobo la depuración de los estados
financieros y registros contables en apego a los postulados básicos de contabilidad
gubernamental, anteriores en mérito de lo dispuesto en el manual único de
contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades públicas del
gobierno y municipios del Estado de México 2024, publicado en gaceta de gobierno
del Estado de México en fecha 02 de febrero de 2024, aplicándose desde el primero
de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la constitución política
de los estados unidos mexicano; 112, 113, 116, 122 y 124 de la constitución política
del estado libre y soberano de México; 27 párrafo primero de la ley orgánica
municipal del Estado de México, así mismo realizar la afectación de la cuenta 3221
resultados de ejercicios anteriores en cargos por lo cantidad de $25,907,982.42
(veinticinco millones novecientos siete mil novecientos ochenta y dos pesos 42/100
m.n.) y en abonos por la cantidad de $1,875,008.40 (un millón ochocientos setenta y
cinco mil ocho pesos 40/100 m.n.), quien este por la afirmclivo, favor de manifestart
levantando la mono. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo
Mascóte. Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que ho
sido aprobado por unanimidad de votos, para quedar como sigue:
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31/12/2024.

AFECTACIÚN A RESULTADOS OE ElERCICIOS ANTERIORES DEPURAÜON OE CUENTAS

c

. '" . í t-:

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
ENTERO DE RENOIMfENTOS FINANCIEROS

GENERADOS FOFtSP 2033
M22.62RENDIMIENTOS PINANOEROS GENERADOS (FOFiÍq^

COBintNOOEl ESTAPO DE MEXICO
REINTEGRO DE RECURSOS ESTATAL£S NO

EJERCIOOS FOnSP 2023
22.330.00REINTEGROOE RECURSOS ESTATALES NO EJERCIOOS

MUNÍOPIO OE CUAUTITLÁN

CK-27A MUNICIPIO DE CUAUimi. REEMBOLSO
DELOSGASTOSGENERAOOSPORELPAGO OE LAS

FAaURAS NUM. H-7435. A-74fi2. A-t4406. K-7&S2.

H-4097, A14230, A-14627, CORRESPONDIENTES A

LAS VERIFICAOONES DE EMISION DE GASES

CONTAMIN ANTES REAliZAOAS A 8 VEHÍCULOS OEL

PARQUE VEHICULAR

4,tS2.00NOSE PRCMSIGNARON PERO SE PAGARON EN 2024

SnTIMIWlA ¿E U FEDERACION
1

S. DEl

TESORERIA DE LA FEDERACIÓN. IMPUESTOS

FEDERALES. DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS DE

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AFf (PEC)

RECURSO FASMüN 2023

34.024.00REINTEGRO OE RECURSOS NO EJERCIDOS PAISMUN 2023

! LA FEDERACION
TESORERIA OE LA FEDERACIÓN. ENTERO OE

RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE LOS RKURSOS

FA

21.076.00
ENTERO CC RENDIMIENTOSFINANCIEROS OE IOS

RECURSOS DEL FAJSMUN 202a

CONSTRUaORAY

COMERCIAUZAOORA BARANDY SA.$.

OEC.V.

AQA OE ENTREGA-RECfPOÓN OE OBRA

REKASIIITAOÓN DE CASA DE CULTURA.
CUAM/DOP;LP046/PA0/CONTRATO-044/2022í

OBRATERMINAOA

5.797,161.71
REHABILITAOÓN DE CASA DE CULTURA COLONIA

CON'raO. MUNICIPIO DE CAUTITlAN MÉXICO

CORPORATIVO LUMY

CONSTRUCCION Y OISEAO S.A DE C.V

AaA D£ ENTREGA-RECEpaoN OE OBRA

REHASIUTACION DE GIMNASIO LIC. BENITO

lUAREZ. CUAM/OGOM OOP/A0029/RP/CONTRATO

02S/2022. OBRA TERMINADA

1.698,609.S3CANCELACION DE OBRA EN PROCESO

C0N5TRL>CT0RA MONTElONGO MO

SADEC.V.

AaA DE ENTREGARECEPaON OE OBRA

REPAVlMENTACION CON CONCRHO ASFALTICO

DE CALLE UNO EN EL TRAMO AV. ENRIQUE

DUNANT. CUAM/DGOM DOP/IR03/RP/CONTRATO

003-2022 OBRA TERMINADA

1.29S.996.D4CANCELADOH DE OBRA EN MOCESO

CORPORATIVO LUMY

CONSTRUCCION V DiSERO S.A DE C.V

AHA DE ENTREGARECEPaON DE OBRA

REHABILITACION DE MODULOS DE VIGHANOA Y

CASETAS COLONIA CENTRO. CUAM/OGDM DOP/IR

027/RP/CONtRATO-02«/2022. OBRATERMINADA

1,9B6.8SQ.02CANCELACION DE OBRA EN PROaSO

INGENIERlAYDESARROLiO

AMBIENTAL HERMER SA DE C.V. 1

AaA DE ENTREGA- RECEPCION DE OBRA

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO EN

LA PRIVADA ALLENDE. CUAM/OOP/Ift-

061/RP/CONTIUTO-046/2022, OBRATERMINADA

9aB.S07.S2CANCELACION OE OBRA EN PROCESO

CONSTROaiON. INRAESTftUCTURA

r CIMENTACIONESClMEX. S A Dt C.V.

ACTA DE ENTREGA RECEPOON DE OBRA

PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO OES

DE AGOSTO D€ L979 COLONIA LAZARO CARDENAS.

CU AM/DOPAP-049/RP/CONTRAT0-04B/2022.

OBRATERMINAOA

S.0M.64S.8SCANCELACION OE OBRA EN PROCESO

CONSTRUCCIONES Y

ElECTRJFICACIONES EL LLENO S.A OE

C.V.

RECLASIFICACION DE P.C92 0€ NOVIEMBRE 2021

POR ERROR LA CANCELACION DEL EJERCIDO ES

ERRONEO S£ HACE LACORRECCION

0.01

I

UCANCElAdON DEL EJEAODO ES ERRONEO SE HAa

LA CORRECCION

CONSTRUCCIONESY

ELECTRIFICACIONES EL LLENO S A DE

C.V,

RECLASIFICACION DE P.CB6 OE NOVIEMBRE 2021

POR ERROR LA CANCELACION DEL EJERCIDO ES

ERRONEO SE HACE LA CORRECCION

0.01
LACANCELACION DEL EJERCIDO ES ERRONEO SE HAS

lACORRECCION

POIOSTiCNISOLUOONES SA, OE C.V

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION OE OBRA.

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE BOMBEO OE

POZO HACIENDA CUAM/DOP/AO-

024/RP/CPN TRATO 022/2023

519.S2S.72CANCELARON OE OBRA EN PROCESO

/
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POZOS TtCNISOLUCIONESSA OE C.V

CONSTRUaORAr

COIi€RaAII2ttOM SARANCrr SAS.

D£CV.

CONSTAUCaON Y KUAROllO

PROüUAS.AO£C.V.

1ES0RE AOELAFEDCRAClON

IfTICI A VIDALGRANADOS

:a lODfUGUEZ BANCAS

ACTA DE ENTREGA DE OBRA. POZOS

TECNOSOlUClONES $.A DE C.V., OBRA

MANTENIMIENTO OE EQUIPO DE BOMBEO OE

POZO MISIONES, CUAM/DOP/AD-

02S/RP/CONTRA7Ck)2V2<l2l

AaA OE ENTREGA DE OBRA CONSTRUCCION DE

ARCO TECHO EN CANCHAS DE BASQUnBOl EN

ÜTADtO LOS PINOS. CUAM/DOf/AD-

OS7/ÍISMDf/aNTRATO^/2lU2. QBAA

TtRMNAOA

AaA Oe íNTREQAREaPOON DE OBRA

REMOOCLACION OE MODULO DE VIGILANCIA.

CUAM/DOP/)ROW/FEfOM/CONTRATO-013/2023.

OBRA TERMINADA

ENTERO OE RENDIMIENTOS CORREANDIENTES.

A LOS RECURSOS OEL FORTAMUN 202S

RECLASIFICACION DE P.D. 104 DE MAYO 2023 SE

CANCELA LA PROVISION MOTIVO POR El CUAL ES

OUE EN LA P.E 1S4 OE lUUO 2022 SE MANOO AL

CASTO

SI/TEYM

SILVESTRE MENCCZASALVADOR

SyTEYM

SUTEYM

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

GOBIERNO Da ESTADO OE M£»CO

BALOLOS HERNANKZBRENDA

CARLOSRUIZfWMINGUeZ

RECLASlFlCAClON OE P.D. 50 DE AGOSTO 2022 SE

CANCELA LA PROVISION M0T7W POR El CUAL ES

QUE EN UP E 154 DEAILIO 2023 SE MANDO Al

GASTO

1.210.£]S.44

M7«>97.76

514,597.00

»,053.CI0

RECUUFICACION DE P.D. 22 Y 6 PE JUUO,

AGOSTO 2021 SE CANCEU U PROVISION MOTIVO

POR EL CUAL ESQUEENUP.E. BODE AGOSTO SE

MANDO AL GASTO

RECLASIPICACION DE P.O 61 DE FEBRERO 2023 SE

CANCEU U PROVISION MOTIVO POR EL CUAL ES

QUE SE APERTURO CUENTA DEL FINDO Y EN LA P.

CH. 4 DE ACOSTO OE 2023 SE MANDO Al AGOSTO

CON UCUENTA DEL BENEFICIARIO

REOASJFICACION OE P.D. 103 MAYO 2023

MOTIVO ES POR QUE S£ PAGO EN P E. 155 JULiO

2023 Y SE MANDO AL GASTO SE CANCEU

PROVISION

RECLASIPICACION DE P.D. 119OC DiCIEMfiRf 2021

POR ERROR EN U POLIZA E-nS MAYO 2022 SE

MANDO AL GASTO

RECIASIFICACION OE P.D. 40 Y 73 DE NOVIEMBRE

2021 SE CANCEU U PROVISON MOTIVO POR EL

CUAL ES QUE EN U P.E. 127 DE NOVIEMBRE DE

2021 SE MANDO AL GASTO

REGISTRO 0€ CREDITO BANOBRAS Da FISM 2022

QUE EN SU MOMENTO NO SE REGISTRO

CORRESPONDIENTE A U MENSUALIDAD Da MES

DE OCTUBRE

REGISTRO DE CREOaO BANOBRAS DEL FISM 2022

QUE EN SU MOMENTO NO SE RE&STRO

CORRESPONDIENTE A U MENSUPUDAD Da MES

DEOaUBRE

CANCELACION DC CH-222 ANOMBRE DEBALADOS

HERNANDEZ BRENDA

CANCELACION OE OBRA EN PROCESO

CANCElACfON DEOBAAEN PROaSO

567.50

13S,69S.87

4,29GOO

«¿49.54

ORDEN JURIDICA

JOSE LUISSALGADO

REGISTAÜ DE ORDEN JURIDICA JZ 61 CIVIL CDMX

DPEDIENTE 242/21EXH DEL MES DE JUNIO 2021

REGISTRO OE ORDEN TRIB. ESTATAL OE CYA

TIALNEP EXP. SATS7S/2010, DE OKIEMBRE 2019

DEPURACION OE CUENTAS POR OERAE Da

ÜEROaO SE REGISTRA PAGO OE NOMINA DE

EJERaaO 2019 OE JOSE LUIS SALGADO

1.3»¿B7.52

S¿CD.OO

CANCElACIGN DE OBRA EN PROCESO

RENDIMIENTOSCORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS

DaPORTAMUN2023

RECLASlílCAaON OE P.D. 104 DE MAYO 2023

REOASIFKAOON DE P.0,50 DE AGOSTO 2023

REOASIFICACK^f DE P.D. 32YB DE JUUO.AGOSTO 2021

REOASIñCACION OE P.D. 61 OE FEBRERO 2023 SE

CANCEUUmOVISION

REClASIFKAaON OE P.O lO bMTO 2023

ajTSOOO RECU&nCACKmDEP.D,119KOlOEMBRC2021

U;443.60

S  S10¿OL32

2OGC.00

540,051.57

2A39.73

ReClASinCACK3N DE P.0.40Y73 DC NOVIEMBRE 2021

REGISTRO OE CREDITO BANOBRASDELF15M 20^

REGISTRO OE CREDTTO BAÑOBRASOañSM 2022

CANCaACIQNOECH-222

REGISTRO OE ORDEN JUAICHCA

REQSTRQ DC ORDEN TRIBUNAL ESTATAL

DEPURAQON DECUENTAS PORaERRE Oa EJERCIDO

f tKc. |«I''' O' * V.ri UH
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ASIMILADOS

PEfUFUVCION DE CUENTA BANCARIA 10B$1560S(

BAÑOATE SE AECISTRAAA El PAGO DE SUELDO

POR PRIMA VACAClONAl 2019, QUINCENA ENERC

2019. QUINCENA ENERO 2020, ASIMIIADO

MARZO 20», OIPERENCIA OE REGISTRO DE PAGC

DENOMINA

5  0.30
0 EPURACION DE CUENTA BANCARlA lOSSlSGOSC ^
BANORTE SE REGISTRARA PAGOS

A5IMUD0S

DEPURAOOM DE CUENTAS BANCARIA 108SISWSC

BANORTE SE REGESTRAAA EL PAGO DE SUELDOS PO

PAMA VACACIDNAL 2019, QUINCENA ENERO 2020

ASMIUDOS MARZO 2020, DIFERENCIA DE RE&STRC

DE PAGO DENOMINA

S  13,795.2$
DEPURAaON DE CUENTAS BANCARIA108S156050

BAÑORT£ ̂  REGISTRARAEL PAGO DE SUELDOS

MUNICIPIO 0CCUAUT1Tl>A

DEPURACION DE CUENTAS SE REGISTRA EL PAGO

DE NOMINA DE ACOSTO 2019 QUE NO SE

REGISTRARON CONTA&EBEMTÉ

$  S2B3.10 DEPURACION DE CUENTAS

.  icipio Oí cuautitUn

\
j  \

DEPURACION DE CUENTAS SE RELHSTRA EL PAGO

DE NOMINA OE AGOSTO 2019 QUE NO SE

REGISTRARON CONTABLEBEMTE

$  ;j42.ie DEPURACION DE CUENTAS

Xio oícuautitlAn
'íTOl

DEPURACION DE CUENTAS SE REGISTRA El PAGO

OE NOMINA DE AGOSTO 2019 QUE NO SE

REGISTRARON CONTAfiLÍBEMTE

S  S.Í33.1(I DEPURACION DE CUENTA

vtjí/

MUMCiPio DEcuautitlAn

DEPURACION OE CUENTAS DEL BANCO aK

11S51215Í3 8AN0RTE SE REGISTRAN INGRESOS

NO CORRESPONDIDOS DE JUNIO Y DICIEMBRE

2021

S  56.2:2.00 DEPURACION DE CUENTAS 0£l 8ANC0 QA. 113S1215»

MUNICIPIO decuautitlAn

DEPURACION OE CUENTAS DEL BANCO

nSSUlSGS BANORTE SE REGISTRAN INGRESOS

NO CORRESPONDIDOS DE JUNIO Y DICIEMBRE

2021

5  25&00 DEPURACION DE CUENTAS DEL SANCO QA. 113S121SG3

MUNICIPIO OECUAUmiAN

DEPURACION OE CUENTAS DEL BANCO ak

113S121S63 BANORTE SE RECISTRAM INGRESOS

NO CORRESPONDIOOS DE JUNIO Y DICIEMBRE

2021

5  6336.00 DEPURACION DE CUENTAS DEL BANCO OK113S121963

MUNICIPIO DECUAUnnAN

DEPURACION DE CUENTAS UA. 1172171210

BANORTE SE REGISTRA PAGO DE NOMINA QUE EN

SU MOMENTO NO SE REGISTRO

S  6,666.41 DEPURACION PE CUENTAS QA. 117117IBIO

MUNICIPIO DE CUAUTIHAN

DEPURACION DE CUENTAS DE PAGOS V

DEVOLUCIONES DE NOMINA QUE NO SE

REGISTRARON EN SU MOMENTO DEL EJERCICIO

2019

5  3397.57 DEVOLUCIONES DE NOMINA

MUNICIPIO DECUAUTITiAN

DEPURACION DE CUENTAS DE PACOS Y

DEVOLUCIONES DE NOMINA QUE NO SE

REGISTRARON EN SU MOMENTO DEL EJERCICIO

2019

5  3.06101 DEVOLUCIONES DE NOMINA

MUNICIPIO OECUAurnAN

DEPURACION DE CUENTAS DE PAGOS Y

DEVOLUCIONES DE NOMINA QUE NO SE

REGISTRARON EN SU MOMENTO DEL EJERCICIO

2019

S  2356.63 DEVOLUCIONES DENOMINA

MUNICIPIO DE CUAUTITIAN

DEPURACION DE CUENTAS DE PAGOS Y

DEVOLUCIONES DE NOMINA QUE NO SE

REGISTRARON EN SU MOMENTO DEl EJEROClO

2019

5  20.153.06 DEVOLUCIONESDENOMINA

MUNICIPIO DE cuautitlAn

DEPURACION DE CUENTAS SE REQSTRA EL PAGO

DE NOMINA DE AGOSTO 2019 QUE NO SE

REGISTRARON CONTABLEBEMTE

5  Sm 10
DEPURACION PE CUENTAS » REGISTRAEL PAGO DE

VOMINA

MUNICIPIO Ot CUAUTITL;^

DEPUFIACION OE CUENTAS SE REGiSTFtA EL PAGO

DE NOMINA DE AGOSTO 2019 QUE NO SE

REdSTRARON CONTASlfBEMTE

S  SD33.10
DEPURACION DE CUENTAS SE REGISTRA EL PAGO OE

«lOMINA

ftwc. K'>l\i. 0* SjntA t S/^
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mwm
rEUAtfirAOC LAFEDEHACIOM

(N1IRO HtNCMMlEKrOS MHANCIIROS

OINEHADÜ» CUN HLCt'RSU» DEL DAS** 2C2J

HIINIO HlllAAOrklIO

s I/I (XI ENIEJEO HENUIMIENIOSJJNANCIERCI»

IIX^EMlAUk lA *CI>tHACION
(NURO RENtRWiENIOS IINANCIEAOS DC LOS

Rirunsus ü» 1 KlOM m7i
i 600 C Nr|RO A£NPIMíenrus *<NANcrLRO> C S

liWAEiirAOC LAKOfMtClON
ENTERO KlNCrMKNtOS («NANCIEROS DE LOS

■irLtBItflMtkl IIIMiAMtIN
i luU ENTERO RENOIMIENrOSJiNANCTLRUS

M CUAUritkAM
CC>*'494 CANCSLAClON DE CHEQUE OC LA

CU t N rA 01K ) 7(i 11'RtfVA eANCOMC R
s 2,eaJOtiO CAN C( LA£>0 N EH C KE QU E

MUMCIPlO 0€ CUAUnT;>M
COt iTi CANCELACION DE CHEQUE OC LA

LU(NrAU|l«JI)«ibliaVA «ANCOMER
i 220,lAA66 CANCELACION OC CIRQUE

MUHtCl»iO OC CUAUIlItAN
CCM 11, 1/. 1*, 1S. CANClLACiON tH CHEQuf DE
LACUINIAOliablH'9 RUVABANCOMER

i 1 A4S4.U CAMCflAClONCX CINQUES

MUHtCmO DE CUAUlITLAM

RiolvrHo Di cAAuns lumpicoL oc cuenta

IROCDICMSn SANIANÜCACE ÍCCLUS 24/06/2024
V 1S/U6/20W

i :,09/,S60 so ■EOlSTROOE CARGOS iUHlÚlCOS

MVHKmU 0( CUAUtlIlÁM
TISORiHIA DI LA IIUEHAClÓN. ENTERO DE
MINUiNUINTOV MNANLIIHOS DE RECURSOS

lORlAMUN HiiJ

s J2 CXJ (NURO DE RENUtMIENrUSMNANCIlNUE

MUNCI^iO DE CUAUTIILAN
LINEA CAL' W24AClLCB1lU/a/«9497 ENTERO DE

WENOIMILNXn tlNANClLHOS ÜE KCLUhSO RAD

3022

s UUQ ENUAU M ntNPlMIENimtlHANClEROS

OC LA fCDEfttf rOH
LINEA HE CARruHA 0Oa4ACXCB0lO7O/R2439,
(HIERO (>€ IMNI>IM>ENT<)S iiNANCICROS DE

MICUHTOriTM A>2j

i iOO (Nrinoüc nCNDiMiiNins hkancuhos

#

ÜE CUAUnilAN
AECIASIMULCIUN MJR LHMURACION OCCUENTAS
CONIARILS SALEI3S T MLANIUS 2029

TERMINO DE lAAOMlNI El NACION

i 16,SOA27
REOASlflCACJON POR MPURACION (H CUENTAS
CON TABEES

ú¿
MUNKIAfC DECUAUtlTUAM 1

OfRURACION OC CUiNÍAS POR TERMINO OE
*rMN<AraMtnw

1 i aai 1 DEPURACION M CUENTAS

finí-
1

DECUAUtITLAn j
OCBURACIUN W CUCNTAS POR CE TERMINO DE
AÜMINIiTR;^>OH SE HIALITO CONVENIO JUICIO
IADÜM4 M CAV*CIIA lA DOlRElClA DE
ACUC REJO E U CONV1 N1 (K>

i 69,Sl) 60
OLPURi^lON DE CUÍNTASPOR lE TtRMNO OC

AOMNISTRAOON

IKPUHACION 1» CUENTAS SE tiJCl

MUN»CrAtOOC CUAUrinAN
REE.kAStI ILACION POR LAS RROVIUONES QUE NO

VI Al 1 CIARON A EO> RASIVI» Y SE PAÜAttVH SE
H*A> lAAIECIACIONAKírUllAEWV

i J19.aia.93
Di BU RACION Oi CUENTAS S( JMC4 REaAkSITICACJON

POR lAS ntOVTSlÜNCS

MUNtClAiD ÜC CUAUTITL&N
R(CLAyilLA< ION l'Cm DIRUHACIUN DL CUENTAS

CONlAkllLS SUEIIJUS V SALARIOS 2022 ROR

IIHMiNOlJI lAAIJMINISIMACIUN
$ _ LST 6«> liJ

RCCLASiriCACION POR DC BU RACION tJE CUENTAS

SUKVM

OERUIMCION U> CUENTAS DE DEUDORES

OlVinW» PE KAMIHL/ («ONZAIES JUAN MANUEL
Y SAN1ANA MON1ÜTA JOS* CHUZ SL EES Hl30 Et
PAOCEUIMILN10 IJL NOTidCAClON SE HACE lA
CANCIEACiUN Üt UNA CUENTA INCOBRAfllE POR

QUi JALILCILHUN

n.i/ADV DEPURACION OC CUENTAS

MU NICr AlO DE C VAU111 ULm PAOOU4 CUNTHiBUTINTE NO RECONOCIDO 2AAJ 00 1 CANCELACION DTVOlUCION DE «ANCO BORIL
CONTRiauTENTE NO atCONO<IEK>

1 «rOTA«C<WACMMCUINTAA EAUT.AA1.A1 4 l^TMCfcAO

n

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal
Constitucional de Cuautltlón, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del
Ayuntamiento pora que de lectura el punto once del orden del día.

Punto once. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Público, C. Julio César
Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor
Presidente, señores y señoras Ediles, pora el desahogo del punto 11 del orden del día,
es el referente a la consideración y en su caso aprobación de los Techos Financieros
definitivos de las acciones a financiar con recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal ejercicio 2024, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, artículo 6 fracción IX segundo párrafo del Presupuesfo de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024 y Lineamientos Generales de
Operación del Fondo de Aportaciones para lo Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de ios Municipios y de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN).

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal
Constitucional de Cuautltlón, Estado de México, expuso de manera ciara y precisa el
presente punto.

En uso de la palabro. el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal
Constitucional de Cuautltlón, Estado de México, manifestó: Si no hay alguna duda o

C.f. MIMCwi.tKNri. tüfl Mr». 1*1 (SS)3«207nO
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comentario o! respecto, instruyo o! Secretario del Ayuntamiento para que someta a
consideración dei pleno el punto antes expuesto.

En uso de la palabra el Doctor en Administración Público, C. Julio César Para
Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó; Con su permiso señor Preside^t
señoras y señores Ediles, se somete a su consideración aprobar ios Techos Financie
definitivos de las acciones o financiar con recursos del Fondo de Aportaciones paro
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal ejercicio 2024, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, artículo 6 fracción IX segundo párrafo del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024 y Llneamlentos Generales de
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de los demarcaciones
territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), quien este por io afirmativa, favor de

nifestorio levantando la mano. Ei Doctor en Administración Pública, C. Julio César
, .í.^^ramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, ie informo

^^qe ha sido aprobado por unanimidad de votos, para quedar como sigue:

MUNICIPIO DE CUAUTÍTLAN
APLICACIÓN DE RECURSOS DEL FORTAMUNDF EJERCICIO 2024

m

CONCEPTO
TECHO FINANCIERO

FORTAMAUUNDF 2024
TECHO FINANCIERO
FORTAMUNDF 2024

PAGO DE PERCEPCIONES ORDNARIAS YEXTRAORDINARIAS
A PERSONAL OPERATWO DE LA DIRECCION DE SEGURDAD
PUBLCA

47,694,938,17 75,375,403.72

SERVCO NTEGRAL DE REFORZAMIENTOTECNOLOGCO
PARA LA OPERACON DE PROGRAMAS DE SEGl^AD
PUBLCA

2,132,263.08
-

SERVOOS DE ENERGIA ELECTRCA NECESARIOS PARA EL
FUNCONAMENTO DE LAS NSTALACONES OFCIALES ASI
COMO ALUMBRADO PUBLCO

43,127,810.12 25,084.340,15

PAGO DE DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS PC«
CONCEPTO DE AGUA Y DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES

67.505,583.06

CONAGUA (AGUA EN BLOQUE) $43,842,298.00 39,708,537.00

CAEM (AGUA EN BLOQUE) $ 3,310.998.06 2,932812.85

CONAGUA (TRWESTRALES) $20,352,287,00 18.473,247.70

PAGO POR SERVOOS DE CLORACON EN LOS POZOS
MUNICIPALES (CAEM) 3,529,260.01 2,730,303.02

ESTUCOS YANALtSS CLNCOS PARA EL PERSONAL DE
SEGURIDAD PUBLCA

300,000.00

ADQUSCON DE ARMAMENTO(CARTUCHOS) 60,000.00 45,710.00

164,349,854.44 164,349,854.44
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautítlón, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento
para que de lectura el punto doce del orden del día.

Punto doce. - En uso de lo palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio Cé
Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso sen
Presidente, le informo que para el desatiogo del punto doce del orden del día no
hiay asuntos generales tioy un asunto que tratar, por porte de la C. Denisse Alejandra
Ceja Rangel, Síndico Municipal.

En uso de lo palabra, la C. Denisse Alejandra Ceja Rangel, Síndico Municipal,
manifestó: Quiero agradecer a todos ustedes integrantes de este Honorable Cabildo
por el trabajo que se realizó durante la presente gestión municipal y comentarles que r
me siento orgulloso de haber pertenecido y formar parte de este Cabildo y, asimismo, >
felicitar al Contador Público ALDO LEDEZMA REYNA por el buen trabajo y liderazgo
mostrado en estos 3 años y decirles que este no es un adiós si no un hasta luego y que
"DIOS'bodigo nuestras causas y a nuestro ornado Cuautitlón, Muchas gracias.

de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional /
^|Ctwutltlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento

de lectura el punto trece del orden del dio.

' -Puntó-Tr^ce.- En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César
Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor
Presidente, señoras y señores Ediles, es el referente a la declaración de un receso. —

En el acto, se procede a tomar un receso.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del Ayuntamiento
paro que de lectura el punto catorce del orden del día.

Punto catorce. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio
César Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso
Presidente, señoras y señores Ediles, tienen a su consideración la aprobación y firma
del Acto de la "Centésima Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo", de la
cual se solicita la dispensa de su lectura. Por lo que con fundamento en el artículo 28
páirafo doce Inciso B de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está o
consideración de ustedes la aprobación de la misma, quien este por la afirmativa,
favor de manifestarlo levontando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio

César Páramo Mascóte, Secretarlo del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le
informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos.

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretarlo del Ayuntamiento
para que de lectura el punto quince del orden del día.

Punto quince. - El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascóte,
Secretarlo del H. Ayuntamiento manifestó: con su permiso señor Presidente e! siguient
punto es el referente a la "Clausura de la presente Sesión".

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional
de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: siendo las dlecloctio tioras con cuarenta
y cinco minutos del día treinta y uno de diciembre del dos mil veinticuatro doy por
clausurados los trabajos en lo presente sesión. Gracias a todos por su asistencia.
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Firmando al calce y al margen los que en ello intervinieron y así quisieron hacerlo.

C.P. Al.dé''1$d
Presi^rífe

Cuoyírílon

ezjjHS Reyna

ol Constitucional

, Estado de México.

>e Alejú^(![r¿ Cejo Rangel
; .s •

V  , _ .»-
líndico ̂ ^wiclpal

C. Martho Carmona Cervantes

Segunda Regidora

mwjo
:u

C. Sonlo ̂ nzátez Torres
Tercio Regidora

Lic. Carolina Gelasla Pactieco CIsneros

Cuarto Regidora

C. Santos Ricardo Ramírez Martínez

Quinto Regidor
C. Juan Carlos Díaz Mar

Séptimo Regidor;

sor Alexander Serna Ruíz

Octavo Regidor
Llc.^runo Femando Ffgueroc

Regidor
dez Noveno

C. Julio Cé^r Páramo Mascóte
Doctor en ̂mlnlstroclón Pública
Secretari® del H, Ayuntamiento

del Municipio de*Cuaulilián, Estado de México
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"2025. Bicentenario de (a vida municipal en el Estado de México"
EIvía Carrillo Puerto

Cuautitlán
Ciohivi IM' i

si C. 052/2025

m

Lic. Marco Antonio Cruz Cruz, Secretarlo del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de
1^ México, Administración 2025 - 2027, de conformidad con ios facultades conferidas por

Ins nrtíoiilnt 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 44, 45 y 46
V del Reglamento interno de Sesiones de Cabildo de este H. Ayuntamiento:

e

RlAl CERTIFICO:

ilEi .
f

Que las presentes copias certificadas del Acta de la "CENTESIMA

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO",

celebrada en fecha 31 de diciembre de 2024; que consta de TREINTA Y UN

FOJAS ÚTILES impresas por un solo lado de sus caras, son fiel reproducción del

original que obra en los archivos de esta SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO.

Documento que tuve a la vista y previa compulsa y cotejo, se expide para los fines

legales a que haya lugar.

Se extiende la presente en el municipio de Cuautitlán, estado de México a los dieciséis días

del mes de enero del año dos mil veinticinco, para los usos y fmes legales que haya lugar. -

LIC. MARCQ

SECRET

^^0
o CRUZ CRUZ

YUNTAMIENTO

üobicrr\o Humanista




